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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO ote 29 de julio de 1944 por el Qiue se dispone el 
ingreso en la esoala inicial del Cuerpo cíe Ingenieros 
Aeronáuticos, del Capitán de Corbeta don Manuel Ca* 
fial Gómez-lmaz.—Página 6834.

Orden de 14 de septiembre de 1944 por la que se refor
ma el artículo 19 de la de 12 de agosto de 1943 
sobre regulación de la industria de la piel. — Pági
nas 6834 y 0835.

Otra de 14 septiembre de 1944 por lú que se res
tablece la libertad de precio de quesos de leche a? 
•oveja y cabra.—Página 6835.

MINISTERIO DEL EJERCITO

VACANTES DE DESTINO.—Orden de 11 de, septiembre
. de 1944 por la que se sacan a concurso ocho plazas 
vacantes de Tenientes de la Guarnía Colonial en los 
Territorios Españoles del Golfo de Guinea.—Pági- • 
na 6835.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden d.e 20 de julio de 1944 por la que s-e remiten los 
efectos de la pena accesoria impuesta a don Angel 
Martínez Espejo, en cuanto supongan impedimento 
para el ejercicio privado de una profesión u oficio.— 
Páginas 6835 y 6836.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 10 de septiembre de 1944 por la que se dic
tan normas para la disolución del Juzgado Guberna
tivo de la plaza de Valencia.—Página 6836.

Otra de 13 de septiembre de 1944 por la que se dic
tan normas para practicar lus liquidaciones previs
tas en el capitulo V de la Instrucción de 7 de agosto
de 1939 qus regula la recuperación de títulos, ob
jetos y documentos.—Páginas 6836 y 6837,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Orden de 6 de septiembre de 1944 por ía que se dictan 

nuevas normas para inspeccionar e intervenir los ser
vicios de ferrocarriles, tranvías y trolebüses, y para 
tram itar las reclamaciones de los usuarios de trans. • 
portes por ferrocarril y por carretera. — Páginas 6837 
a 6844.

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 8 de agosto de 1944 por la que se publica la 
relación número dos de Montepíos y Mutualidades cu- •• 
yos Estatutos o Reglamentos han sido aproba«dos e 
inscritos en el Registro de es ta ' Dirección General de 
Previsión.—Página 6844.

Otra de 8 de septiembre ¿e 1944 por la que se declara 
vinculavia a don Juan Achón Gal, de Madrid, la casa 
barata y su terreno señalada ccn ei número 20 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas, hoy número 4, de la calle 
del Coronel Blanco,' de esta capital.—Página 6844.

ADMINISTRACION CENTRAL

HACIENDA.—Tribunal de oposiciones a plazas de la Es
cala Auxiliar del Cuerpo General de Administración de 
de Hacienda Pública.—Continuación a la relación nomi
nal de opositores admitidos a la práctica de los ejer
cicios que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO en cumplimiento de lo que dispone el número 
sexto de la Orden de convocatoria, fecha .12 de mayo 
próximo pasado (publicada la primera el día 16 del 
mes corriente).—Páginas 6845 a 6855.

INDUSTRIA Y COMERCIO —Comisaría General de Abas- 
tecimientos y Transportes (Sección Precios y Mercados). 
Circular número 488 por la que se anula la' 477 y 
se rectifican los precios sobre vagón de las distintas 
variedades de legumbres para7 la campaña agrícola 
1944-45 que se determinaban en la Circular núm. 477.—

EDUCACION NACIONAL—Dirección General de Ense
ñanza Primaria (Construcciones Escolares).—Concedien. 
do en principió al Ayuntamiento de Carabaña ’ (Ma
drid) la subvención de 30.000 pesetas para '-a construc*



P á g i n a  6 8 3 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  17  s e p t i e m b r e  1 9 4 4

ción directa de un edificio destinado a seis casas-habi
tación.—Página 6858.

Dirección General de Bellas Artes. — Concediendo el 
plazo de diez días para que completen su docu
mentación los señores que se citan y que han de 
tomar parte en los ejercicios de oposición a la plaza 
de Conservador-Restaurador de la Escultura, vacante 
en el Museo Nacional de Arte Moderno.—Página 6858.

Concediendo el plazo reglamentario de diez días para 
completar su documentación a los señores áspirantes 
a las plazas de Restauradores-Porradores de la Pintura, 
vacantes en el Museo Nacional de Arte Moderno.— 
Página 6858.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 3633 a 3638.

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
D E C R E T O  de 29 de julio de 1944 por el que se dis

pone el ingreso en la Escala inicial  del Cuerpo de 

Ingenieros Aeronáuticos del Capitán de Corbeta don 

Manuel Cañal Gómez Imaz.

 ̂ De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de quince 
de diciembre de mil novecientos treinta y nueve, crean
do el Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos, y por hallarse 
comprendido en el artículo primero de la Orden Circu
lar del Ministerio del Aire de fecha veintiuno del m is
mo mes y año, dictando norm as para la formación de 
la E scala inicial de dicho Cuerpo,' y transcurrido el 
plazo que esta última Orden señala en su artículo sex
to, debe causar baja  definitiva en el Cuerpo General 
de la Armada y alta en ^l Cuerpo de Ingenieros Aero
náuticos del Ejército del Aire el Capitán de Corbeta don

Manuel Cañal Gómez-fmaz, a quien se refiere la Orden 
del Ministerio del Aire fecha primero de julio último 

O. del Aiie» número ochenta).
En su virtud, a propuesta del M inistroAdel Aire y, 

previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G  O :
Artículo primero.— Ingresa en la E sca la  inicial del 

Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos, intercalándose en el 
lugar .que se le señale por el Ministerio del Aire, el 
Capitán de Corbeta del Cuerpo General de la Arm ada 
don Manuel Cañal Gómez-Imaz.

Artloulo segundo.— El Je fe  a que hace referencia 
artículo anterior causará, en la revista del próximo 
mes, baja definitiva en el Cuerpo de procedencia y alta  
en el Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de julio de mil novecientos cua
renta y cuatro.

F R A N C ISC O  FR A N C O

ORDEN de 14 de septiembre de 1944 
por la que se reforma el artículo 
19 de la de 12 de agosto 1943, 
sobre regulación de la industria de 
la piel. 

Exorno. Sr.: La Orden do 12 de 
agosto do 1943; que regula l>a indus
tria do la piel, establece en su artícu
lo 19 I» prohibición de utilizan piel 
vacuna en fabricaciones distintas de- 
las del calzado, con objeto de desti
nar la mayor cantidad posible die piel 
vacuna en fra fabricación de est̂ e ar
tículo, considerado como su aplicación 
más importante.

Ahora bien, en algunas fábricas de 
calzado, en las que por su organiza
ción se obtenía un aprovechamiento 
máximo de las pieles vacunas adqui
ridas para tal fin, venían aprovechán
dose los seraajes de cabezas, cuellos 
y faldas para la producción de artícu
los distintos del calzado, que por ’ a 
materia embicada se obtenían a un 
precio realmente económico, aprove
chamiento este que ha quedado inte

rrumpido ál ponerse en práctica la 
Orden antes referida, ya que el em
pleo de piel vaduna, si bien en la 
Orden se señala la prohibición para 
«las .aptas para la fabricación del cal
zado», lâ  dificultad de vigilar si las 
pieles empleadas en la fabricación de 
artículos distintos d* aquél eran o no 
aptas para apuella fabricación, impe
día prácticamente el empleo de los 
serrajes.

No obstante, existe una forma de 
compaginar ambos aspectos del asun
to, permitiendo el aprovechamiento de 
los serrajes y evitando, al mismo tiem
po, que ©ji -amparo de esta autoriza
ción puedan utilizarse en la fabrica
ción de artículos distintos del calzado, 
pieles aptas para este empiho, y es 
el señalamiento jde unos precios de 
venta al público,' que, por su econo
mía, impidan el empleo, como prime
ra materia, de pióles que no sean, en 
realidad, residuos de fabricación.

En virtud de lo .anteriormente ex
puesto, y a propuesta de la Junta Su
perior de Precios,

Esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien disponer:

Artículo único.—Se reforma el ar
tículo 19 d« la Orden de eSlta Presi
dencia del Gobierno de 12 de agosto 
de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 15). sobre regulación de la 
industria de la piel, ert el sentido de 
que se autoriza a los fabricantes de 
calzado, que a su vez fabricaban 
otros artículos derivafi°s de la piel, 
a utilizar los serrajes de cabeza, cue
llo y falda, en la fabricación de los 
artículos que se reseñan, siempre que 
los precios de venta al público no ex
cedan de los siguientes:

Unddad 

Ptas.

Petacas  ................... . 5
Billeteros ............................ .y 5
Fundas .para gafás ............  > 5
Rosarieras ............................. 5
Gem̂ VNs para puños de ca

misa .................. ...............  5
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Unidad
Ptas.

Cinturones . ..........................Cartera escoLr de 28 por 19centímetros .........................
Cartera escolar de 31 por 21centímetros .....................
Cartera escolar de 34 por 23

centímetros ...............C a 'tera  ce documentes 37/25 
Ca tera de documentos 40/27 Cartera de documentos 43/29

5
20
25
30
4050
60

Dios guarde a E. muchos años.
Madrid- 14 de septiembre de 1944.— P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo Sr. Minéstro de Industria y 
Comercio.

ORDEN de 14 de septiembre de 1944 
por la que se restablece la libertad 
de precio de quesos de leche de 
oveja y cabra,
Excmos. Sres.: El aumento experi

mentado por la producción de queso 
de leche de oveja, que permite esperar 
el equilibrio, entre la producción de 
queso y el consumo nacional, y el he
cho de sel el queso de oveja el único 
producto del ganado lanar sometido a 
régimen de tasa, aconsejan que sea 
declarada la libertad de pr-cios de los 
que¿os de leche de oveja y los de leche de cabra por su paridad conJ aqué
llos, dando así un paso más hacia la normalización de las actividades eco
nómicas, norma general de la política 
del Gobierno.

En su virtud, a propuesta de la Jun- ta Superior de Precios, esta Presiden^ 
cia del Gobierno ha tenido a bien dis
poner:

Primero,—Se declara la libertad de 
precias de los quesos d>e leché de oveja y cabra, así como de aquellos qúe- sos fundidos elaborados con queso de 
leche de oveja únicamente.

Segundo.—Para los quesus-de leche 
de vaca, los quesos de mezcla de leche de vaca y oveja y los fundidos, 
fro procedentes de leche de oveja, siguen en vigencia las deposiciones con
tenidas en las órdenes de 15 de julio 
oe 1942, y 6 de mayo de 1943, así co
mo los precios oficiales fijados en la 
Orden de 30 de septiembre del mismo 
año.

Tercero.—La Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes cuida
rá de la estricta aplicación del conte
nido, de esta Orden, solicitando en 
caso de duda del Sindicato Nacional

de Ganadería las características téc
nicas y comerciales de los tipos de 
queso en que pudiera- haberla.

Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 14 de septiembr? de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministros de Agricultura e Industria y Comercio.

M I N I S T E R I O  DEL 
E J E R C I T O

D IR E C C I O N  G E N E R A L  DE RE
C L U T A M I E N T O  Y  PER S O NA L

VACANTES DE DESTINO
ORDEN de 11 de septiembre de 1944 

por la que se sacan a concurso 
ocho plazas vacantes de Tenientes 
de la Guardia Colonial en los Te
rritorios Españoles del Golfo de 
Guinea.
Vacantes en los Territorios Españoles del Golfo de Guinea ocho plazas 

de Tenientes de la Guardia Colonial, dotadas con siete mil pesetas de sueldo, catorce mil pesetas de sobresueldo, 
mil quinientas pesetas de gratificación 
de mando, más el triple de los quinquenios reglamentarios,* y una grati
ficación de tres mil pesetas por desplazamientos y locomoción en equiva
lencia de dietas, se sacan a concurso dichas plazas para su provisión entre 
Oficiales pertenecientes a las Armas del Ejército y procedentes de las Aca
demias Militares o de las de Trans
formación que lleven más de un año de servicio desde la salida de ellas y 
cuya edaq esté comprendida entre los 
25 y les.35 años.

Las campañas serán de Í8 meses, transcurridos los cuales, los designados 
tendrán derecho a seis meses ¿e licen
cia én la Península, contados desde *1 día de salida de la Colonia aj de 
regreso a l a . misma, con el disfrute del total del sueldo y sobresueldo.

El viajé desde vel puerto de embar
que a la Colonia o viceversa será de cuenta del Estado, en cámara do primara clase, tanto pata &\ funcionario 
como para sus familiares, sujetándose 
además a las condiciones vigentes para los funcionarios coloniales, especi
ficadas en el Estatuto del Personal al Servicio de la Administración Colonial, 
publicado con fecha 8 de diciembre de 
1931.

Las instancias de solicitud, debida
mente reintegradas, deberán ser cur
sadas por conducto de sus Jefes naturales y dirigidas al limo. .-Sr. Direc
tor General de Marruecos y Colonias (Presidencia del Gobierno) acompa
ñando a las mismas copia de la hoja de S:rv;cios y hechos o informe del 
Primer Jefe del Cuerpo o Unidad a que pertenezcan.

A las referidas instancias deberán acompañar certificación antituberculo
sa por la cual se acredite que los in
teresados no padecen lesiones tuberculosas de carácter evolutivo, sean ba
cilíferas o no. 1

E] plazo de admisión de instancias 
será pe veinte días naturales 'contados a partir de la publicación del pre
sente anuncio en él «Diario Oficial del 
Ministerio del Ejército».

Madrid, 11 de septiembre de 1&44- 
ASENSIO

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 20 de julio de 1944 por la
que se remiten los efectos de la pena 
accesoria impuesta a don Angel 
Martínez Espejo, en cuanto supon
gan impedimento para el ejercicio 
privado de una profesión u oficio.
Excmo. Sr.: Visto el expediente incoado, con el número 269, por la Comisión de Penas Accesorias, ' a instancia de don Angel Martínez Es

pejo, de treinta y ocho años de edad, casado, con domicilio en Tarancóm de la Mancha (Albacete), de profesión 
Maestro nacional, en solicitud de la remisión de sus antecedentes, habili
tándole para él ejercicio del Magisterio,

Este Ministerio ha dispuesto, de • acuerdo con la popuésta* fomulada 
por la Comisión de Penas Accesorias:

Primero.—Qué se desestime, por improcedente y por falta de competencia de la Comisión, la petición deducida por don Angel Martínez Espejo, dé su rehabilitación para el reingreso en el Magisterio Nacional.
Segundo.—Que se rem itan los efectos de la pena 'accesoria impuesta al mismo1 en cuanto suponga Impedimento para el ejercicio privado de una 

profesión u oficio*
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Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos^

Dios'guarde & V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de julio do 1944.

AUNOS
Excmo, Sr. Presidiente de la Comisión 

de Penas Accesorias.

M I N I S T E R I O  DE 
H A C I E N D A

OR DEN de 13 de septiembre de 1944 
por la que s e  dictan normas para 
la disolución del Juzgado  Guberna
tivo de la plaza de Valencia.

limo. S r .: Estando a punto de ter- 
mtoar su actuación el Juzgado Gu
bernativo de la plaza de Valencia, 

Este Ministerio, en uso de las fa
cultades que le otorga la Instrucción 
de 7 de agosto de 1939, se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.° 01 Juzgado Gubernativo de la 
plaza de Valencia, creado por Orden 
de 21 de diciembre de 1939, quedará 
definitivamente disuelto en 31 de di
ciembre de 1944. •

2.° A partir de la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, no admitirá dicho juz
gado nuevas recuperaciones de títu
los, ;cupones, objetos ni documentos, 
debiendo comunicar a la Dirección 
General de Banca y Bolsa, no obstan
te, cuantos requerimientos reciba en 
el indicado sentido.

3 .° No podrá incoarse expediente 
alguno ante el Juzgado Gubernativo 
de l a ,plaza de Valencia, en reclama
ción de títulos, cupones o documen
tos recuperadlos, después del 31 de oc
tubre, de 1944, plazo final que . hará 
público aquel Juzgado mediante anun
cios en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en los diarios de la loca, 
lidaid.

4 .° El Juzgado Gubernativo de la 
plaza de Valencia ultimará en 30 de 
noviembre de 1944, inexcusablemente, 
todos los expedientes ya incoados en 
reclamación de títulos, cupones o do
cumentos, así como los que puedan 
iniciarse al amparo de lo previsto en 
el número anterior.

6.° Terminado ei plazo que señala 
el número tercero de esta Orden, el 
Juzgado Gubernativo de la plaza de 
Valencia realizará urgehtemen-te las 
entregas a que se refieren los Decre
tos de 11 de julio de 1941 y 12 de di
ciembre de ' 1942, complementado el 
primero por la Orden de 9 diciem
bre $e 1943.

También deberán depositarse en el 
Banco de España los valores mobi

liarios nominativos o al portador que 
no se hayan reivindicado en plazo 
hábil, según disponen los Decretos de 
11 de julio de 1941 y 27 de julio de 
1943 y la Orden de 7 de mayo de 1942; 
pero estos depósitos/ habrán de trans
ferirse al Juzgado Gubernativo de la 
plaza de Madrid, con las formalida
des de rigor/antes del 31 de diciem
bre de 1944.

6.° Todos los documentos recupe- 
radop por el Juzgado Gubernativo de 
la plaza de Valencia, cuya reivindi
cación no se produzca hasta el 31 de 
octubre de^l944, habrán de entregar
se, levantando el acta correspondien
te,, al Juzgado Gubernativo de-la pla
za de Madrid.

7.° Por analogía con lo que pre
viene el artículo 30 de la Instrucción 
de 7 de agosto de 1939, el Juzgado 
Gubernativo de la plaza de Valencia 
entregará a la Delegación de Hacien
da respectiva, en fecha no posterior 
al 15 de diciembre de 1944, todos los 
bultos con objetos que no hayan figu
rado en la exposición general, debien
do expresarse, en acta por duplicado, 
el número de objetos que cada bulto 
contenga.

Dicha Delegación se hará cargo1 
también de.toda la documentación del 
Juzgado Gubernativo de la plaza de 
Valencia, que elevará a la Dirección 
General de Bánca y Bolsa, antes del 
31 de diciembre de 1944, la Memoria- 
resumen de su actuación.

8.° La'Dirección General de Bañca 
y Bolsa queda facultada para dictar 
las normas que exija la ejecüfción de 
la presente Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de septiembre de 1944.

J. BENJUMEA
limo., Sr. Director general de Banca

y Bolsa.

ORDEN de 13 de septiembre de 1944 
por la que se dictan normas para 
practicar las liquidaciones previstas 
en el capítulo V de la Instrucción 
de 7 de agosto de 1939 que regula 
la recuperación de títulos , objetos 
y documentos.
limo. Sr.: Habiéndose rendido ya 

por los disueltos Comités de Depósi
tos Quebrantados y de Cajas de Se
guridad Expoliadas las Memorias v y 
cuentas referentes a su actuación, 

Este Ministerio, haciendo uso de la 
facultad que le otorga la Instrucción 
de 7 de agosto de 1939, se ha ser
vido dictar las siguientes' normas pa
ra regular las . liquidaciones previs
tas en la mencionada Instrucción y 
en el Decreto de 19 de noviembre de 

-1942:
; 1.a Los Establecimientos de crédi

to donde hayan > funcionado Comités 
y Cajas de Seguridad Expoliadas o 
de Depósitos Quebrantados, cuya di
solución regula el Decreto de 10 de 
noviembre de 1942, practicarán, en 
sus oficinas centrales, la fusión de 

.cuentas a que Se refiere el artículo 
sexto de dicho Decreto, de modo que 
cada Establecimiento sólo presente un 
saldo como consecuencia .de la ac
tuación de todos sus Comités.

Las cuentas que habrán de fusio
narse serán las que los aludidos Cóu 
mités han rendido a la Dirección Ge
neral de Banca y Bolsa" por conducto 
de las Secciones Provinciales de Ban
ca, en cumplimiento de la citada disi 
•posición'. /

2.a Las cuentas fusionadas de in- 
grésos y gastos Se elevarán a la Di
rección General de Banca fy Bolsa, 
para su aprobación, antes del 31 de 
diciembre de 1944, pudiendo dicho 
Centro directivo solicitar las .aclara
ciones necesarias, sobre las que, en 
caso preciso, se requerirá informe de 
las Secciones Provinciales de Bancs^

3.a El saldo de las cuentas fusio
nadas de ingresos y gastos se abona
rá por los Establecimientos de cré
dito, dentro del plazo que señala el 
número anterior, en una cuenta co
mente especial que Se abre en él 
Banco de España, de Madrid, bajo 
el^títuio «Dirección General de Bam 
ca y Bolsa.—Excedente de las cuen
tas de los Comités Bancarios de De
pósitos Quebrantados y de Cajas d̂e 
Seguridad Expoliad-as».

4.a A tenor de lo previsto en el 
artículo 18 de la Instrucción de 7 de 
agosto de 1939, ningún saldo de las 
cuentas fusionadas en las oficinas 
centrales id© los Establecimientos de 
crédito podrá arrojar déficit a cargo 
dei Tesoro Público, si bien se autorL 
zan Jas compensaciones de saldos po

sitivos y negativos entre las diversas
cuentas do un mismo Establecimiento, 
cuando tales cuentas hayan sido infor
madas favorablemente por la Sección 
Provincial de Banca y ios saldos ne
gativos no acusen ninguna anormali
dad en el funcionamiento de los Co
mités, a juicio d*e la Dirección Gene
ral de Banca y Bolsa.

5.a En el plazo que fija la .norma 
segunda de esta Oixlen, los Organis
mos, Entidades o particulares que 
hubieren recuperado títulos, objetos o 
documentos- podrán ©jércitar el dere
cho que les concede el artículo 14 de 
la Instrucción de 7 de agosto de 1939, 
siempre que los gastos suplidos por 
aquéllos deban correr a cargo d'd Te
soro Público, de conformidad con el 
referido precepto.

Este plazo será improrrogable y a 
él deberán acogerse también I03 Es-
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tablecimientos de crédito para resar
cirse de los gastos de recuperación 
imputables al Tesoro y que no figu
ren incluidos en las cuentas rendi
das por ios Comités, por cuyos gas
tos se producirán cuentas justificadas 
ante la Dirección General de Banca 
y Bolsa,'que elevará a este Ministe
rio las oportunas propuestas, previo 
informe de la Sección provincial de 
Banca, en todos los casos a que se 
refiere la presente norma.

6.a Los saldos que resulten a fa
vor del Tesoro por consecuencia de 
las liquidaciones reguladas en esta Or
den se aplicarán al Presupuesto de 
ingresos como recursos eventuales de 
todos ios ramos, debiendo circular' al 
efecto las oportunas instrucciones la 
Dirección General de Banca y Bolsa, 
con aviso a ja del Tesoro Público. , 

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1044.

J. BENJUMEA

limo. Sr. Director general de Banca 
y Bolsa.

M I N I S T E R I O  D E  
O B R A S  P U B L I C A S
ORDEN de 6 de septiembre de 1944 

por la que se dictan nuevas nor
mas para inspeccionar e intervenir 
los servicios de ferrocarriles  tran
vías y trolebuses, y para tramitar 
las reclamaciones de los usuarios de 
transportes por ferrocarril y por ca
rretera.

- limo. S r.: La Orden ministerial 
de 30 de julio de 1942 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 20 de 
agosto), dictada para la aplicación del 
Decreto de, 8 de mayo del mismo año, 
(por la que se fijaron las normas para 
la inspección e intervención de los ser
vicios de ferrocarriles, tranvías y tro- 
lebusés y para tramitar las reclamacio
nes de los usuarios de transportes por 
ferrocarril y carretera, preveía en la 
norma treinta y siete la posibilidad de 
que la Dirección General de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por Ca
rretera propusiera a este Ministerio las 
variaciones y ampliaciones que acon
sejara la práctica de la inspección y 
la intervención que se reglamentaba.

La práctica obtenida durante el 
tiempo transcurrido ha dado lugar a 
que se haya estimado conveniente la 
ampliación y determinación de algu
nas facultades de los organismos ins
pectores, la modificación'de otras y el 
ajuste de plazos de tramitación, mo
tivos por los cuajes este Ministerio, a 
propuesta de la Dirección General de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes

por Carretera,, se ha servido dictar las
/siguientes normas:

ALTA INSPECCION

1.a El Director general de Ferroca- 
itfiles, Tranvías y Transportes por Oa- 

• rretera, auxiliado por el personal a 
sus órdenes, ejercerá la alta inspección 
sobre todas las organizaciones, seivi
cios, personal, instalaciones y material 
de los transportes sometidos a su ju
risdicción, entendiéndose por tal el co
nocimiento directo de su situación y 
desarrollo y el que corresponde a la 
inspección e intervención encomenda
das a las Divisiones de Ferrocarriles 
y a las Jefaturas de Obras Públicas.

En igual forma y por igual concep
to, el Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carre
tera ejercerá la alta inspección sobre 
los tranvías inspeccionados por los 
Ayuntamientos, creada por el vigente 
Real Decreto de 22 de diciembre de 
1930 y reglamentada por Orden de 30 
de septiembre de 1940 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTACO del 5 de octubre).

A la Direoción General de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por Ca
rretera competen cuantas funciones y 
atribuciones expresa el Decreto de 8 
de mayo de 1942 y las que por delega
ción de este Ministerio se indican a 
continuación:

a) Otorgar las concesiones de obras 
e instalaciones de cruce subterráneo o 
aéreo con la vía férrea, siempre qüe 
por ocupación temporal de terrenos o 
por otras causas hayan de pagar ca
non anual "superior a cinco mil pese
tas, fijando las condiciones técnicas y 
económicas para su uso y conserva
ción. ' \

b) Otorgar. las concesiones de bás
culas, muelles particulares, cargade
ros, vías apartaderos e instalaciones 
particulares en estaciones y sus de
pendencias, cuffndo se trate de canon 
igual al definido en el párrafo ante-c 
rior, fijando las condiciones técnicas y 
económicas para su uso y conserva
ción.

c) Autorizar el cierre y apertura, 
totales o generales, de las facturacio
nes en la Red Nacional de los Ferro
carriles ‘Españoles y en los Ferroca
rriles de vía estrecha.

d) Autorizar la venta,'-libre o con
dicionada, de los materiales inútiles 
para la explotación ferroviaria o pro
cedentes de desguaces, pertenecientes 
a la Red Nacional de los Ferrocarri
les Españoles, a las Compañías de Fe
rrocarriles de vía estrecha y a los Fe
rrocarriles explotados por el, Estado, 
disponiendo preferentemente de ellos 
para su empleo en otros servicios de 
ferrocarriles o tranvías, mediante la 
compensación económica correspon
diente.

é) Ratificar o rectificar la suspen

sión de acuerdos de las Compañías de 
vía estrecha intervenidas por veto In
terpuesto y notificado por la División.

f) Condonar por causa justificada 
í-ecargos de paralización de material 
y almacenajes y resolver peticiones de 
devolución de fianzas por pedidos de 
vagones, superiores a mil pesetas,, pre
vio informe de la División correspon
diente. • •

g) Imponer a las Compañías'de Fe
rrocarriles de vía estrecha las multas 
a que hace referencia el artículo once 
del Decreto de 8 de mayo de. 1942'y 
condonar las impuestas por la Divi
sión Inspectora e Interventora.

INSPECCION DE LA RED NACIO
NAL DE LOS FERROCARRILES 

 ESPAÑOLES

2.a La División Inspectora ejerce
rá cuantas funciones le encomienda 
e»l Decreto de 8 de mayo de .1942, con 
las facultades que en él mismo se 
determinan, proponiendo a la Direc
ción General do Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera 
cuanto estime conveniente para el 
mejor servicio y rendimiento de los 
'ferrocarriles e informándola de cuan
tos apuntos la ordene o se produzcan 
por la Red Nacional, usuarios y par
ticulares, referentes a la explotación 
ferroviaria y a su relación con la vía 
estrecha, con los ferrocarriles explo
tados por el Estado y con los trans
portes por carretera. Ejercerá, en re
presentación <ie la Dirección. General 
de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera, ¡as acciones que 
círcunstancialmente le encomiende 
por delegación, y será el único orga
nismo de ella dependiente que infor
me' o resuelva, según los casos, en las 
condonaciones de todas clases de re- 
cargos de almacenaje y paralización 
de material y encías devoluciones de 
fianzas por pedidos de vagones en las 
líneas de la Red Nacional de los Fe
rrocarriles Espaffoks.

3.a La División Inspectora de la 
Red Nacional de los Ferrocarriles Es
pañoles estará regida’por un Inspec
tor general o Ingeniero Jefe de Ca
minos, Canales .y Puertos, Jefe Supe
rior de todos los servicios y personal 
dependiente directo en sus funciones 
del Director general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carre
tera.

El Secretario general, además dé 
auxiliar al Jefe de la División en las 
funciones propias de su cargo, será el 
Jefe del personal de la Div:sión y 
propondrá a aquél personal auxiliar 
aue se considere necesario para los 
distintos servicios de acuerdo con las 
disnosiciones vigentes.

La Inspección se ejercerá mediante
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cinco servicios centrales, que serán 
los siguientes:

SECRETARIA GENERAL

Asuntos generales—Reglamentos y 
disposiciones que regulen el régimen 
interior de lá División inspectora. 
Presupuesto do gastos de la División. 
Certificaciones. Registros generales; 
decret.0 y distribución de asuntos a 
los servicios.

Personal de la División.—Tomas de 
posesión; distribución de servicios, 
traslados, licencias, enfermedades y 
ceses. Haberes, dietas y emolumentos. 
Incidentes. Jornada de trabajo. Eco
nomatos. Autorizaciones de viaje.

Material de la División. — Adquisi
ción y distribución del pequeño mate
rial, material móvil y de oficina ; com
bustibles sólidos y líquidos.

SERVICIO INSPECTOR DE VIA Y 
OBRAS ELECTRICO

Vía y Obras*—Proyectos, construcA 
ción y conservación de toda clase de 
obras y edificios. Establecimiento y 
sustitución de pasos a nivel. Sérvi- 
dumbres en general. Señalización. En- 
clavamiento e instalaciones de mate
rial fijo, grúas.

Eléctrico.—Proyectos e instalaciones. 
Líneas eléctricas, telegráficas y tele
fónicas. Servidumbres eléctricas. Elec
trificaciones : subestaciones y material 
fijo; material móvil y de tracción.

SERVICIO INSPECTOR DE EXPLO
TACION

Movimiento.—Itinerarios, circulacio
nes, velocidades, consignas; composi
ción, de trenes, retrasos y accidentes 
de todas clases. Clasificación de pa
sos a n ivel; comunicaciones y servi
cio eléctrico'en trenes y estaciones; 
despachos centrales y coordinación de 
transportes.

Tráfico.—Tarifas, contabilidad, aco
pios y almadenes, productos y gastos, 
estudiq económico de ingresos direc
tos y beneficios indirectos al Estado.

Material móvil y de tracción.—Con
servación, reparación y servicio de 
automotores, locomotoras, coches y va
gones; depósitos, talleres y combus
tibles.

SERVICIO INSPECTOR DE MATE
RIAL FERROVIARIO Y SERVICIO 

ESTADISTICO

Material fijo. — Proyectos, f a b l a 
ción, adquisición y recepción del ma
terial fijo. Material inútil.

Material móvil y'de tracción.—Pro
yectos, fabricación, adquisición, re
cepción del material móvil y de trac
ción. Material móvil y de tracción pa

ra particulares; transferencias. Cha
tarra.

Estadística.—Patrimonio de la Red 
Nacional; altas y bajas de‘ edificios, 
instalaciones y material fijo, móvil y 
de tracción • .. gráficos de cargues y 
circulaciones; gráficos de retrasos, aC-. 
cidentes y sus causas, curvas de trá
fico; curvas de ingresos y de gastos; 
gráficos de ingresos a la Hacienda; 
resultados técnicos; gráficos de re
clamaciones especificas; consecuen
cias estadísticas generales y especia
les ; resumen periódico de los estudios 
estadísticos. ,

SERVICIO CENTRAL DE RECLA
MACIONES, PERSONAL Y ASUN

TOS GENERALES
Reclamaciones. — Recepción, clasifi

cación, tramitación, informe o resolu
ción dé las reclamaciones de los usua
rios. Seguro Ferroviario. Condonación 
de almacenajes y paralización de ma
terial. Devoluciones de fianzas, bille
tes y camas. Exhortos.

Asuntos general©s e Inspección del 
Personal.—Informes y mociones; inci
dentes, organización, suficiencia, ren
dimiento, conducta y disciplina de los 
agentes de la R ed; reclamaciones del 
personal; asistencia social; economa
tos ; sanidad; cumplimiento de la 
legislación del trabajo.

Será Jefe inmediato de la Secreta
ría. general un Ingeniero Jefe o subal
terno de Camilos, Canales y Puertos, 
y de cada uno de los demás servicios, 
uii Ingeniero Jefe de Caminos, Ca
nales y Puertos, que * tendrán a sus 
órdenes a! personal de la División que 
designé el Jefe de la Inspección.

4.a 'La plantilla de Ia División Ins
pectora de la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles estará inte
grada eircunstancialmente por el si
guiente personal:

Un Inspector general o Ingeniero 
Jefe de Caminos, Canales y Puertos.

Cuatro Ingenieros Jefes de Caminos, 
Canales y Puertos.

Doce Ingenieros subalternos de Ca
minos, Canales y Puertos.

Diez Ingenieros Mecánicos. .
Treinta y dos Ayudantes o Sobres

tantes de Obras Públicas.
Ciento doce Interventores del Es

tado.
Tres Pericia/les de Contabilidad.
Tres Delineantes.
Ocho Taquimecanógrafos.
Veinte Mecanógrafos.
Ocho Ordenanzas.
5 a Efl Ministerio de Obras Públicas 

nombrará al Jefe de la División y 
designará a los Ingenieros Jefes de 
los Servicios y al Secretario. El Jefe 
de la División asignará a los diferen
tes Servicios el personal de la plan
tilla, cuidando de que los Ingeniercs

dependan únicamente de un Ingeniero 
Jefe de Servicio; dará instrucciones 
generales y especiales a los Ingenieros 
Jefes y al Secretario general para su 
actuación y para que las transmitan 
a sus subalternos y se lleve a cabo la 
inspección, cumplimiento y aplicación 
de las órdenes superiores, armonizan
do y enlazando todos los servicios en
tre sí; inspeccionará personalmente 
la Red, tomando las medidas que pro
cedan y dando cuenta a la Dirección 

'General de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera de sus ob
servaciones y *de las que le sugieran 
y comuniquen los Jefes de los Servi
cios; ordenará los pagos e ingresos de 
la División; ejercerá las funciones eje. 
cutivas de la División, que expresa, 
excepcional y circunstancialmente se 
reserva; servirá de enlace entre los 
Jefes de los Servicios y la Dirección 
General, con informe y propuesta en 
todos K>s asuntos tramitados, y remi
tirá a la Dirección General, en los 
primeros días de cada año, una Me
moria informativa del estado de las 
instalaciones fijas y móviles, ,del ma
terial móvil y de tracción y de la 
explotación, • añadiendo cuan toé datos 
estime de interés.

6.a Los Ingenieros Jefes de los S’er- 
vicios y el Secretario General de la 
División tendrán por residencia la 
oficial de la División inspectora; pro
pondrán ia reglamentación de los ser
vicios de inspección a sií cargo; des
pacharán los asuntos correspondien
tes a cada uno; distribuirán el ser
vicio y ordenarán ed trabajo entre el 
personal a sus órdenes; informarán 
las propuestas de los Ingenieros sub
alternos y tomarán las resoluciones 
ejecutivas qiüe les competan eti el 
servicio que se lé encomiende, excep
to las que el Jefe de la Inspección, 
expresa, excepcional y circunstancial
mente, reserve para resolución pro
pia.

El Ingeniero Jefe más antiguo sus
tituirá al Jefe de la Inspección en 
sus ausencias y enfermedades.

Las funciones encomendadas al Ser
vicio de Inspección de Material Fe
rroviario son las transferidas a la Di-, 
visión Inspectora de la R. E. N. F. E. 
por Prden ministerial de 14 de abril 
de li944 y que ejercía la Delegación 
dé Material Ferroviario por Orden 
die io de julio de 1909. Intervendrá 
también en la venta y reconocimiento 
de material fijo y de material mó
vil y de tracción para particulares.

7.a Los ingenieros subalternos de 
Caminas, Canales y Puertos ejercerán 
la inspección que determin-e el. Jefe 
de Servicios resipjectivo; entenderán y 
cuidarán del cumplimiento dé lo dis
puesto en el párrafo primero del ar*
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tículo 13 del Reglamento del Seguro 
de Viajeros aprobado en 8 de mayo 

 de 1942, cuando corresponda a su 
servicio; tramitarán Jos asuntos di
rigiéndose peisonalmente a todos los 
funcionarios, corporaciones particula
res que hayan de informar en los eX- 

ped-enUs que instruyan y, reunidos 
cuantos datos sean necesarios, infor
marán al Ingeniero Jife del Servido, 
auxiliados por los Ayudantes, Sobres
tantes, Interventor.s y Periciales de 
Contabilidad a sus órdenes y por el 
personal de Oficina del Servicio; ha
rán cumplir las órdenes’ superiores y 
propondrán a sus Jefes inmediatos 
cuantas medidas conduzcan al perfec- 

 cionamiciito ferroviario en el sector 
que Its esté encomendado.

En ausencia y enfermedades del 
Ingeniero Jefe de un Servicio le sus
tituirá el de igual categoría y más 
antiguo.

Por las mismas causas el Ingeniero 
subalterno Será sustituido en sus fun
ciones por otro u otios Ingenieros del 
memo Servico o, en su defecto, de 
otro, siempre por orden de antigüe
dad.

8.a Los Ingenieros Mecánicos de
penderán directamente del ingenie
ro Jefe el Servicio respectivo y se 
sustituirán entre si y actuarán en la 
inspeocón ael material móvil y de

 tracción en forma análoga a los In
genieros Subalternos de Caminos, Ca
nales y Puertos.

9.a La función que desempeñe el 
personal con destino en la División 
Inspectora será preferente a cualquier 
otra que pueda encomendársele.

10. La División Inspectora de la 
Red Nacional de ios Ferrocarriles Es

pañoles tendrá las facúltanos resoluti
vas siguientes:

a) Aprobar itinerarios y consignas 
propuestas por la Red.

b) Aprobar los cuadros de marcha 
de trenes de viajeros, aseguranao los 
servicios directos en los itinerarios 
combinados de la Red y aprobar aná^ 
logos cuadros de marcha para el fá
cil y rápido transbordo de viajeros 
de la vía ancha con la estrecha, me
diante convenio directo con la ^otra 
Div:sión o con ios Ferrocarriles Explo
tados por el Estado, informando a 
la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carrete
ra si no hubiere acuerdo.

c) Calificar la responsabilidad o 
irresponsabilidad que alcance a la 
Red Nacional de los Ferrocarriles Es
pañoles en los accidentes y retrasos.

d) Suspender o condicionar la cir
culación de trenes cuando ]o requiera 
la seguridad je los usuarios.

Autor5zar el cierre y apertura, par
ciales, de facturaciones en la Red 

Nacional, dando cuenta a la Direc
ción General.

e) Certificar, recibir y liquidar las 
obras, instalaciones y material que la 
Red construya o adquiera con nuevas 
apórtacones económicas d.cl Estado, 
totales o parciales, directas o indi
rectas.

f) Autorizar la circulación de ma
terial móvil, de tracción y automotor 
por las líneas ce la Red.

g) Clasificar el material inútil y 
autorizar el desguace de tractores, co
ches, vagones y estructuras.

h) Suprimir o modificar pasos a 
nivel que no afecten a carreteras o 
caminos vjel Estado, previo convenio 
con las ent:dades interesadas que no 
ex:ja gastos a la Administraron.

i) Otorgar a precario las concesio
nes ce obras e instalaciones de cru
ces subterránea o aéreo con la vía 
férrea, imponiendo las condiciones 
técnicas y económicas que regulen su 
uso y conservación, siempre que no. 
hayan de pagar canon por servidum
bre u ocupación temporal de terrenos 
superior a cinco mil pesetas anuales.

 j) Otorgar a precario las concesio
nes de básculas, muelles particulares, 
cargaderos, vías apartaderos e insta
laciones particulares en estaciones y 
sus dependencias, imponiendo las con
diciones técnicas y económicas que 
regulen su uso y conservación, en las 
micmas condiciones d.e canon del pá
rrafo anterior.

k) Fijar las condiciones que han 
de reunía* las obras e instalaciones que 
se efectúen por particulares dentro de 
la zona de policía de las líneas de la 
Red, en armonía con los artículos 12 
al 15 del Reglamento de Policía de 
Ferrocarriles de 8 de septiembre de 
1878 y deposiciones complementarias 
vigentes.

1) Entender en las reclamaciones 
presentadas por los usuarios por su
puesto incumplimiento qel contrate^ de 
transporte., en la forma determinada 
por las normas 24 a 31 de esta Orden.

m) Condonar por causa justifica
da recargos de paralización de ma
terial, y almacenaje y resolver peti-» 
cienes de devolución de fianzas por 
pedidos de vagones no superiores - a 
mil pesetas.

11. -Las obras, instalaciones, mate
rial y servicios autorizados por el Con
sejo de Administración, d-e la Red Na- 
cionail de los Ferrocarriles Españo
le:, en virtud del artículo quinto del 
Decreto de 11 dé julio de 1941, se ins
peccionarán por la División, que in
formará a la Dirección General de 
Ferrocarriles. Tranvías y Transportes 
por Carretera, acerca de las particu
laridades eme oueda observar en or- 
d*n a su eficacia, buen servido y se
guridad de los usuarios y agentes.

Las obras, instalaciones, material y 
servicios expresamente autorizados por 
el Ministerio de Obras Públicas se
rán vigilados en su construcción y 
preparación por la División y no se 
pondrán al uso público sin la autori
zación de la misma.

La División cuidará muy especial
mente) de la protección y guardería 
de los pasos a nivel y d2 que la Red 
estudie sistemáticamente su sustitu
ción por pasos superiores o inferiores, 
relacionándose con las entidades en
cargadas do los caminos que crucen 
el ferrocarril.

INSPECCION E INTERVENCION DE 
LAS COMPAÑIAS DE LOS FERRO

CARRILES DE VIA ESTRECHA
12. La División Inspectora e In

terventora ejercerá cuantas funciones 
le encomienda el Decreto de 8 de ma
yo d-2 1942, con las facultades que en 
el mismo se determinan, informando 
cuantos .asuntos ordene la Dirección 
Generál de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera o se pro
duzcan por las Compañías, usuarios y 
particulares,, referentes a la explota
ción ferroviaria de las Compañías de 
vía estrecha y su relación con la Red 
Nacional, con los Ferrocarriles Ex
plotados por el Estado y con los trans
portes por carretera. Ejercerá, en re
presentación de dicha Dirección Ge
neral, las acciones que circunstancial- 
njente le encomiende por delegación v 
será el único organismo de ella-de- 
pendiente que informe o resuelva, se
gún los casos,, en las condonaciones 
de todas clases de recargos, por al
macenaje y paralización d® material 
y en las ^evoluciones do fianzas por 
pedidor de vagones en las líneas que 
inspecciona o interviene.

13. La División Inspectora é Inter
ventora de las Compañías de Ferroca
rriles de vía estrecha estará regida, 
por un ingeniero Jefe de Caminos, 
Canales y Puertos, Jefe superior de 
todos sus Servicios y personal, y de
pendiente directo en sus funciones d*l 
Director general d e Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por carretera.

Lá inspección y la intervención se 
ejercerá por dos Agrupaciones, com
prensiva cada una <j¡e un conjuntó de 
Compañías, un Servicio Central de 
Estadística y Reclamaciones y una 
Secretaría General. Las Agrupaciones 
serán las siguientes:

Primera Agrupación.—Comprende el 
Ferrocarril del Bidasoa, Sociedad Ex
plotadora de Ferrocarril y Tranvías, 
Funicular de Igueido, Ferrocarril dé 
Ztfthárraga. a Zumaya,,. Ferrocarriles 
Vascongados, Luohana a Munguía, 
Bilbao a Lezama, Funicular de Ar- 
chanda, La Reineta a La Escontrilla, 
Sestao 4 ■ Galdames, Castro 'a Alón»
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La Robla a Valmaseda, León a  M ata
llana, Hulleras de San Cebrián, En
laces cié Oviedo, Ferrocarriles Econó
micos de Asturias, Ujo a Collanzo, 
Ferrocarriles Vasco-Asturiano, Villao- 
drid a Ribadeo, Ferrocarril de Lan- 
greo. Ferrocarril ¿e Carreño, Ferro
carril Cantábrico, Astillero a Qntane- 
da, Santander a Bilbao, Matico a 
Azbarren, Pravia a Cangas de Nar- 
cea, Ferrocarriles y Tranvías de Vigo 
(Vigo a La Rama llosa), Ferrocarril de 
Ponferradá â  Villablino, Ferrocarriles 
Secundarios de Castilla, Ferrocarril de 
ValladoÜd a Medina de Ríoseco, Fe- 
rrocarvil Metropolitano de Madrid, 
Sociedad Azucarera de Madrid (Pove
da a Cicmpozuelos), Ferrocarril de La 
Carolina y Prolongaciones, Vclez a 
Ventas de Zafarraya, Ferrocarriles 
Suburbanos de Málaga, Ferrocarriles y 
Tranvías de Granada, Compañía Ma
drileña de Urbanización, Ferrocarril 
de Madrid a Aragón, Ferrocarril de 
Tharsis al Río Odiel, Ferrocarril de 
Ríotinto ,a Huelva. Ferrocarril de Az- 
nalcóllar al Guadalquivir, Minas de 
Cala a San Juan  de Aznalfarache, 
Ferrocarril de Peñarroya a Puertolla-, 
no, Ferrocarril del Condado de Huelva 

Segunda Agrupación. — Comprende 
los / Ferrocarriles Catalanes, Gerona 
a San Felíu de Guixols, Guardiola a 
Castellar d ’en Huch, Olot a Gerona, 
Mollerusa a Balaguer, Manresa a Ber. 
ga y Guardiola, Farrocarrii de Mon
taña a Graneles Pendientes, Reu§ a 
Salou, Tortosa á, La Cava, Ferroca
rriles de Cataluña, Sarriá á Barcelo
na, Gran Metropolitano de Barcelo
na, Funicular de Montserrat,  ̂ Funi
cular del 'yi'bidabo,. Funicular de. Gé
lida, Funicular, de Montjuich, Funi
cular de San Jerónimo, Funicular de 
Vallvidrera, Valle de N uria; Ferroca
rriles de Valencia, Ferrocarril de Va
lencia a Villanueva de Castellón, Vi- 
llena a Alcoy ’y Yecla, Secundarios y 
Estratégicos de Alicante, Alcoy a 
Gandía y Puerto de Gandía' Jumi- 
11a a Cieza, Ferrocarriles de Mallorca, 
Ferrocarril Sóller, Sociedad Minas y 
Ferrocarril -de Utr illas, Sádaba a Ga- 
llur,. Cortes a Borja, Haro a Ezcaray, 
Sociedad Minero G'uipuzeoana. Socie
dad Anónima «01 Ir a ti», Ferrocarril 
Qt* Ojos Negros a Sagunto.
. Los Agrupaciones desarrollarán sus 

funciones propias en todo lo referen
te a vías y obras, material móvil y 
de tracción, movimiento, explotación, 
servicios económicos y comerciales y 
contabilidad.

El Servicio de Estadística reunirá 
y ordenará todos los datos referen
tes a l/ primar establecimiento de las 
Compañías, capital,, obligaciones, sub
venciones, auxilios y anticipos; insta. 
Liciones; m aterial móvil y de trac

ción; cargues y circulaciones: retra
sos, accidentes y sus causas; tráfico; 
ingresos brutos y netos; ~ clasificación 
de gastos; ingresos a la Hacienda y 
cuanto sea interesante para hacer, es
tudios estadísticos y deducir conse
cuencias aplicadles al perfecciona
miento de la explotación ferroviaria 
en general y de la vía estrecha en 
particular. Periódicamente hará re^ 
súmenes de su s . estudios, que la Di
visión cursará a la Dirección Gene
ral d e Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera.

El Servicio de Reclamaciones tram i
tará o resolverá las reclamaciones de 
los usuarios en la fonna determi
nada por las normas 24 a 31 de esta 
Orden.

El Secretario general, además de 
auxiliar al Jefe de la División en las 
funciones propias de su cargo, de ser 
el Jefe de Personal de la División y 
de proponer a aquél el personal auxi
liar que se considere necesario para 
ios distintos Servicios de acuerdo con 
las disposiciones vigentes, se encar
gará de:

Reglamentos y disposiciones que re
gulen el Régimen interior de la Di
visión Inspectora e Interventora, pre
supuesto de gastos de la División, 
certificaciones, registros generales, de
creto y distribución de asuntos a los 
Servicios, tomas de posesión, distri
bución d's Servicios,, traslados, licen
cias, enfermedades y . ceses, haberes, 
dietas y emolumentos, incidentes, jo r
nada de trabajo, economatos, autori
zaciones de viaje, sdqulición y dis
tribución del pequeño material^ msu 
terial móvil y de oficina,. combusti
bles sólidos y líquidos.

En la Secretaría de la División 
existirá copia autorizada de las con
cesiones de cada una de las Compa
ñías y de las órdenes de Gobierno o 
ministeriales producidas en relación 
con ellas.

Será Jefe inmediato de cada una 
de estas Agrupaciones y del Servicio 
Central un Ingeniero Jefe de Cami
nos, Canales y Puertos, y de la Se
cretaría General un Ingéniero Jefe 
o • subalterno de Caminos, Canales y 
Puertos, que tendrán a sus órdenes el 
personal de la División que designe el 
Jefe de la inspección.

.14. La plantilla de la División ins
pectora e Interventora de las Compa
ñías de los Ferrocarriles de vía es
trecha estará integrada ciroumstan. 
cialmente por el siguiente personal: 

Cuatro Ingenieros Jefes de Cami
nos, Canales y Puertos.

Siete Ingenieros subalternos . del 
mismo Cuerpo.

Tres Ingenieros. Mecánicos.

Veinticuatro Ayudantes o Sobres
tantes de Obras Públicas.
' Cuarenta Interventores del Estado.

Tres Periciales de Contabilidad.
Un Delineante.
Cuatro Taquimecanógrafos.
Ocho Mecanógrafos.
Cinco Ordenanzas.
15. El Ministerio ae Obras Públi

cas nombrará al Jefe de la División 
y designará a los Jefes de las Agru
paciones y dél Servicio Central y al 
Secretario. El Jefe de la División ten
drá por residencia la oficial d e ' la 
misma, asignará a los diferentes Ser
vicios el persona! qe la plantilla, cui
dando de que los Ingenieros dependan 
únicamente de un Ingeniero Jefe de 
Agrupación o de Servicio; dará ins
trucciones generales y especiales a los 
Ingenieros Jefes y al Secretario ge
neral para su actuación, quienes la 
transm itirán a sus subalternos para 
el ejercicio de la inspección y de la 
intervención': inspeccionará personal
mente ios Servicios de las Compañías 
e intervendrá su €xplotación y admi
nistración, en las que haya lugar a 
ello, directamente o delegando en’ el 
Ingeniero Jefe o subalterno de la 
Agrupación respectiva; ordenará Jos 
pagos e ingresos de la División; ejer
cerá las funcione^ ejecutivas de la 
División- que expresa, excepcional y 
circunstancialmente se reserve; ser
virá de enlace entre los J;fes de Ser
vicio y la Dirección General con in
forme y propuesta en todos los asun
tos tratados, y remitirá a la Direc
ción General, en los primeros días de 
cada año, una Memoria informativa 
del estado de las instalaciones fijas 
y móviles del m aterial móvil y de 
tracción y de Ja explotación, añadien
do cuantos datos estim? de interés.

16. Los Ingenieros Jefes de las 
Agrupaciones tendrán su residencia., 
en las poblaciones que por la impor
tancia de los servicios’ y su situación 
así lo requieran; el Ingeniero Jefe 
de] Servicio Central y el Secretario 
general tendrán por residencia la ofi
cial de la División; despacharán los 
asuntos Correspondientes a sus ‘fun
ciones, distribuirán el servicio y or
denarán el trabajo entre el personal 
a sus órdenes; informarán las pro. 
puestas de los Ingenieros subalternos 
y adoptarán las medidas ejecutivas 
que les competan en el servicio que 
se les encomiende, excepto las que el i 
Jefe de la inspección e Intervención, 
expresa, excepcional y circunstancial
mente se resérva para resolución pro
pia.

El Ingeniero Jefe más antiguo, con 
la misma residencia, sustituirá al Je
fe do la Inspección en sus ausencias 
y enfermedades.
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17. Los Ingenieros subalternos de 
Caminos, Canah's y Puertos de los 
Servicios tendián por residencia la- 
oficial de sus Servicios, salvo casos 
debiaamente autorizados por Ja Direc, 
ción General de Ferrocarriles, Tran.

, vias y Transportes- por Carretera; en
tenderán y cuidarán del cumplimien
to de lo dispuesto en el párrafo pri
mero del artículo 13 del Reglamento 
ael Seguro de Viajeros, aprobado en 
8 de mayo de 1942, cuando correspon
da a su Servicio; ejercerán la ins
pección e intervención que determi
nen los Ing.meros Jefes respectivos; 
tramitarán, informarán o resolverán, 
según • los casos¡ Jos asuntos relacio
nados con ellas, auxiliados por los 
Ayudantes, Sobrestantes, Intervento
res y Periciales d_- Contabilidad a sus 
órdenes y por el personal de o lio  na 
de la  Agrupación o Servicio, dirigién
dose personalmente a todos Jos fun
cionarios, corporaciones y particula
res que, 'hayan de informar los expe
dientes que instruyan y, reunidos 
cuantos datos sean necesarios, infor
marán a-l Ingeniero Jefe de la Agru-, 
pación o del Servicio; harán cumplir 
las órd.nes superiores y propondrán 
a sus Jefes inmediatos cuantas me
didas conouzcan ai perfeccionamiento 
ferroviario en el sector que les esté 
encomendado.
, El Ingeniero de Caminos, Canales 
/y Puertos más antiguo sustituirá al 
Ingeniero Jefe de su Agrupación o 
Servicio en ausencias y enfermeda
des. Po^ las mismas causas será él 
sustituido .en sus funciones por otro 
u otros Ingenieros subalternos do la 
misma Agrupación o Servicio, en la 
forma que determine su Ingeivero 
Jefe.

18.. Los Ingenieros Mecánicos de
penderán directamente del ingeniero 
Jefe de la Agrupación, tendrán por 
residenci'á 1a. oficial de la misma y 
se sustituirán entre sí y actuarán en 
la inspección .del m atera l móvil y de' 
tracción en forma análoga a los in 
genieros subar.ternos de Caminos. Ca
nales y Puertos.

19. La función que desempeñe el 
personal /con destino en la División 
inspectora e interventora será prefe
rente a cualquier otra que se le pueda 
asignar.

El personal -auxiliar se distrbuirá 
por el Jefe de la inspección, quien 
fijará  Sus residencias.

20. La .División inspectora, e Inter
ventora de las Comoañíás de Ferro
carriles de vía estrecha tendrá las 
facultades resolutivas segmentes:

a) Aprobar itinerarios y consignas 
propuestos ñor las Compañías.

b) Aprobar los cuadros de marcha 
de frenes de viajeros aspgurando los 
servicios directos en los itinerarios

combinados de las Compañías o con 
los Ferrocarriles explotados por el Es
tado, y aprobar análogos cuadros de 
marcha para el fácil y rápido trans- 
oordo de viajeros de la vía estrecha 
con la ancha, mediante' convenio d i
recto con la otra D ivisión; infor
mando a la Dirección General de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera si no hubiese acuerdo.

o  Calificar lá responsabilidad o 
irresponsabilidad que alcance a las 
Compañías en los accidentes y re
trasos.

d) Suspender las circulaciones de 
trenes cuando lo requiera la seguri
dad de ios usuarios.

e) Autorizar el cierre y apertura, 
parciales, facturaciones en las lí
neas de jas Compañías; dando cuen- 
ta a la Dirección General.

í) Aprobar proyectos y autorizar 
las obras e instalaciones correspon
dientes que no exijan expropiación 
forzosa de terrenos, subvenciones, au
xilios ni'anticipos del JEstado, ni afec
ten a las condiciones de la concesión.; 
contabilizando su importe en ei con
cepto de conservación, ampliación o 
mejora que corresponda y dando cuen
ta de ellas a la Dirección General de 

•Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera.

g) Aprobar la recepción de las 
obras e instalaciones,de las Compa
ñías no intervenidas- que no hayan 
tenido el beneficio cte la expropiación 
forzosa, y autorizar su uso y servi
cio.
' h) Recibir y autorizar el uso y ser

vicio de las obras e instalaciones' cu
yos proyectos hayan sido aprobados 
por el Ministerio de Obras Públicas, 
en consecnenó.a de sus condiciones 
económicas o de servidumbre.

i) Certificar, recibir y liquidar las 
obras de las Compañías intervenidas.

j) Autorizar la adquisición de ma
terial móvil y de tracción que obedez
ca a tipos legalmente unificados y a 
planes generales aprobados por el M i
nisterio de Obras Públicas, siempre' 
q\?e no requieran subvenciones, auxi
lios ni anticipos del Estado, ni afec
ten a las condiciones de la concesión; 
estabilizando su imnorte en concepto 
de renovación o aumento de,material 
y dando cuenta y. ia Dirección Gene
ral de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
pones por Carretera.

k'i Autorizar la circulación de m a
terial móvil, de traedón v automotor 
por la^ líneas de las Compañías.

1) Clasificar el material inútil y 
autorizar p ]  desguace Hp tractores co
ches, vagones y estructuras.

m) Suprimir o modificar pasos a 
nivel que no afecten a carreteras o 
caminos d°l Ect-ado, .n’^ vn  convenio 
con las entidades interesadas, nue no 
exija gastos a la Administración.

n) Otorgar a precario las conce
siones de obras e instalaciones de cru
ce subterráneo o aéreo, con la vía fé
rrea, imponiendo .las condiciones téc
nicas y económicas para s<u uso y con
servación, siempre que no hayan de 
pagar canon por servidumbre u ocu
pación temporal de terrenos superior 
a cinco mil pesetas anuales.

o) Otorgar a precario las conce
siones de básculas, muelles particula
res, cargaderos, vías apartaderos e 
instalaciones particulares en estacio
nes y sus' dependencias; imponiendo 
las condiciones técnicas y económicas 
para su uso y conservación, en las 
mismas condiciones de canon del pá
rrafo. anterior. •

p) F ijar las condiciones que han 
de reunir las obras e instalaciones que 
se efectúen por particu'-ares dentro d'e 
la  zona d'e policía de las líneas de 
las Compañías. en armonía con los 
artículos del 12 ai 15 del Reglamento 
de Policía de Ferrocarriles 'de 8 de 
septiembre de 1878 y disposiciones 
complementarias Vigentes.

q) .Entender en las reclamaciones 
presentadas por los usuarios por su
puesto incumplimiento del contrato de 
transporte. en la forma determinada 
por las instrucciones 24 a 31 de esta 
Orden.

r) Intervenir la explotación y ad
ministración de las Compañías que 
hayan recibido y no reintegrado sub
venciones, auxilios o anticipos, o que 
tengan derecho a ellos en condicio
nes determinadas, actuando en la 
forma correspondiente a la clase de 
intervención. Si el representante de 
la División • interpusiese veto suspen
sivo a algún acuerdo de la Compañía 
intervenida dará cuenta y detalle del 
asunto a Ia Dirección General de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera en un plazo no superior 
a tres días hábiles.

s) Condonar por causa justificada 
recargos de paralización de material 
y y pm aceña je y resolver peticiones de 
devolución de Lanzas por pedidos de 
vagones no superiores a> mii pesetas.

t> Imponer a las Compañías, por 
causas justificadas, multas no supe
riores a dos mil quinientas pesetas.

INSPECCION DE LOS FERROCA
R RILES E X PLOTADOS POR EL 

ESTADO

21. La insnrcción de los Ferroca
rriles explotados por el Estado conti
nuará haciéndose en la forma deter
m iné'1 a ñor la Orden de 9 de marzo 
de 1944.

Ba.in i?. denenHendía directa del m- 
<TCMv>ro segundo Jefe, los Ingenieros 
de rnnarUación entendprán e n  las 
verdu ir amores los usuarios ñor su
puesto incumplimiento del contrato
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de transporte, auxiliados por el per
sonal a sus órdenes.

INSPECCION DE TR A N V IA S  
Y  TROLEBUSES

22. La inspección d « los tranvías 
y de los trolebuses, encomendada a 
las Jefaturas provinciales de Obras 
Públicas por los artículos primero y 
dieciséis del Decreto de 8 de mayo 
de 1942 y por la anterior Orden d;el 
Ministerio de Obras Públicas d'e 19 de 
diciembre de 1940, se ejercerá por el 
personal de dichas Jefaturas afecto a 
la inspección de los transportes por 
carretera, relacionado a aquel efecto 
con la correspondiente Zona de Ins
pección, con la Inspección Central de 
Circulación y Transportes por Carre
tera y con la Junta de inspección 
creadas por Orden de 15 de julio del 
año 1944.

La inspección de los tranvías y de 
los trolebuses se ,ajustará a. las moda
lidades generales de Ha de los demás 
transportes por carretera y a l a s  que 
correspondan a sus técnicas especia
les, en orden a conseguir un buen 
servicio público ajustado a Tas condi
ciones de las concesiones y a in for
mar »  la Dirección General de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera en cuantas cuestiones 
proponga ésHa o se produzcan pór 
los concesionarios, usuarios y particu
lares y por los demás transportes 
afectados.

23. La Sección de Estadística del 
Consejo Directivo de Transportes por 
Carretera recogerá de modo ordenado 
y sis-temático cuantos datos interesen 
de todos los servicios oficiales y pú
blicos y privados de transportes por 
carretera y desarrollará los estudios 
consiguientes, comunicando sus resul
tados a la Dirección General de Fe-

i rrocarriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera y a la Inspección Central de 
Circulación y Transportes por Carre
tera. Esta establecerá un Servicio 
Central de Reclamaciones para trami
tar o resolver, según los casos, las 
reclamaciones que presenten los usua
rios de diohos transportes, cun arre
glo a las normas 24 a 31 de esta 
Orden.

Los Interventores del Estado en las 
Inspecciones de Transportes por Ca
rretera realizarán los funciones au: i- 
liares del Servicio Central de Recia,, 
maciones bajo las inmediatas órdenes 
ó* lo* ingenieros encargados de estos 
servicios.

RECLAM ACIONES D'E LOS USUA
R IO S DE TR ANSPO RTE S PO R  FE
R R O C A R R IL  Y  PO R  CARRETERA

24. Los usuarios de transportes pú
blicos por ferrocarril que quieran ex
poner alguna queja o  ¿enunciá, o  que

consideren incumplido su contrato por 
Ha Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles, por las Compañías de Fe
rrocarriles vía estrecha o por los 
explotados por el Estado, consigna
rán süs reclamaciones por escrito en ’ 
los l :bros que para este efecto han de 
existir *n todas Tas estaciones de *a 
Red Nacional, de las Compañías de 
Ferrocarriles de vía estrecha y de los 
explotados por el Estado, o en los co
ches de la  Compañía Internacional 
de Coches-Oamas, sin que tengan va
lor alguno las formuladas de otro mo
do, cualquiera que sea.

En forma análoga producirán sus 
reclamaciones los usuarios de los 
transportes por, carretera en los libros 
,que lleven los vehículos de transpor
te. «o en Jos que deben existir en las* 
estaciones correspondientes, y en su 
caso, en cualquier libro de la Agru
pación a que-hace referencia la base 
octava de la Ley de 24 de enero de 
1941, o de la Compañía de Tranvías 
o de Trolebuses en que se haya ori
ginado el motivo de la reclamación.

Cada redamación no podrá referir
se más que a una expedición o a va^ 
rías de la misma mercancía .y del 
mismo remátente o «consignatario.

En la reclamación se consignarán 
todos los datos .necesarios para defi
nirla. suficientemente, así como la per
sonalidad del reclamante y su resi
dencia habitual.

25. La Red Nacional de los Ferro
carriles Españoles remitirá, por-'du
plicado, a la División -Inspectora, co
pia autorizada de la  reclamación. 
Igualmente procederán las Compañías 
de Ferrocarriles de vía estrecha, 
«acompañando, además, .informe acer
ca de l a  reclamación, debidamente 
autorizado, en que se haga constar 
claramente 'el asent:mdento o laNne- 
gativa, total o  parcial, a la petición, 
del usuario, si formase parte de la 
reclamación.

E>1 Servicio Central de Reclamacio
nes de Ia División las clasificará en 
dios grupos:, quejas y denuncias con
tra los servicios y personal ferrovia
rio y reclamaciones por incumplimien
to del contrato de transporte. Los In 
genieros encargados, auxiliados por 
los Interventores a sus órdenes, con
frontarán i«̂ ts reclamaciones con los 
'originales estampados en ¡los libros de 
'Jas estaciones, en las visitas periódi-, 
cas, en las que asimismo se tomará y 
rem itirá al Ingeniero Jefe del Servi
cio copia de las reclamaciones de que 
no hayan dado conocimiento la Red. 
o las Compañías, y sellarán lás que' 
hayan sido confrontadas.

26. Las quejas y denuncias .contra 
los servicios y personal ferroviario se 
resolverán pór las Divisiones o por 
la D irección'General d;e Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carrete

ra, con arregló a sus atribuciones y 
por lqs trámites reglamentarios deri
vados dfñ Decreto de 8 de mayo d*e 
1942 y de las presentes normas.

En el caso de reclamaciones por in
cumplimiento del .contrato de trans
porte, si ia entidad transportista ac
cediese íntegramente a la reclama
ción, .el Jefe del Servicio Central de 
Reclamaciones de la División, previa 
la  comprobación fijada en la norma 
anterior, comunicará su conformidad 
a la: entidad .transportista, trasladán
dola al reclamante y al Servicio de 
Estadística.

S i l  a. entidad transportista no acep- . 
tara íntegramente la reclamación, la  
tramitación de los expedientes en dis
cordia será l a siguiente:

a) Notificación de la discordia a l 
reclamante para que se ratifique o 
rectif:que en la .redamación, si la 
entidad transportista acepta parcial
mente la  reclamación.

b) Certificación, duplicada, de la 
discordia a las partes, si la entidad 
transportista desecha totalmente la re. 
elamación o si ,no se llega a acuerdo 
entre ellas.

c) Remisión del expediiente a la 
Junta de Detasas a que correspopda 
para su continuación, con arreglo a 
la. Ley de 24 de junio de 1938 y las 
disposiciones reglamentarias de 28 de 
diciembre del mismo año y de\29 de 
septiembre de 1939, no modificadas - 
por estas normas.

La Red Nacional de los Ferrocarri
les Españoles designará uno o más 
agentes de categoría superior, ads
critos a la Jefatura del Servicio Cen
tral de Redamaciones de la División 
Inspectora, que al dictaminar clara
mente sobre .el asentimiento o la ne
gativa, total o parcial, de la recia-' 
mación formulada, permita llegar ¡rá
pidamente a la avenencia o la dis
cordia. x ..

La notificación^ del acuerdo, tanto 
si- la entidad transportista acepta ín
tegramente la ¡reclama cjpn, cómo si 
al aceptarla parcialícente fuese admi
tida por e l reclamante, tendrá para 
todos los efectos legales el >carácter 
de ejecutorio y bajo ningún concepto 
podrá modificarse o resolverse en 
otra íorm a cuatquiera la reclamación, 
sin excepción , alguna; debiendo la en
tidad «transportista notificar su cum- 
plimáeno a la División correspondien
te. Si «la entidad transportista des
echa totalmente la reclamación, tam
poco podrá soluciqnarla de otra for
ma sin. acudir a la Junta de Detasas 
correspondiente. En ambos casos, la 
Administración se reserva la facultad 
de imponer al «g en te  o agentes res
ponsables de so incumplimiento san
ciones que podrán llegar a la separa
ción del servicio. *
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t a s  Jum as de De tasas darán cono
cimiento a la  División correspondien
te de las resoluciones jornadas en las 
cuestiones de su competencia, con ft-' 
nes estadísticos, y con el mismo ob
jeto las entidades ferroviarias comu
nicarán también a su División las re
soluciones de los Tribunales ordina
rios cuando el litigio ha-yu sido juz
gado por éstos,

27. La certificación de la discordia 
suscrita por el Jefe del Serv:cio Cen
tral de Redamaciones será documento 
indispensable para entablar la acción 
correspondiente ante la Jun ta que pro-' 
ceda, debiendo acompañar al expe
d en te  remitido a la Junta de Detasas.

La tramitación y certificados descri
tos anteriormente, ,1-as condonaciones 
de almacenajes y las paralizaciones de 
m aterial devengarán un 2 ,por 100 deA 
importe «reclamado para atender a los 
gastos de procedimiento que los peti
cionarios entregarán a título de de
pósito y que s :em.pre deberá ser ob
jeto de la  correspondiente liquida
ción.

28. En las reclamaciones contra 
los ferrocarriles explotados por el Es
tado, la «tramitación de aquéllas Se 
hará aplicando las norm as de la 25 a 
la  27 y la 30 de esta Orden, sustitu
yendo a la en¡idad transportista el 
encargado de la lineal al Ingeniero 
de Id División, el Ingeniero de la Der 
marcación; al Ingeniero Jefe del Ser
vicio de Reclamaciones, el segundo 
Jefe de Ferrocarriles Explotados por 
e»l Estado, y al Jefe de la Inspección, 
el Presidente fdél Consejo Directivo

. de Explotación de Ferro-carriles por 
el Estado.

En este Consejo, el Servicio de Es
tadística relacionará las reclamacio
nes de los usuarios por supuesto in
cumplimiento del contrato de trans
porte.

29. En las reclamaciones contra 
los concesionarios de servicios públi- 
cbs de transporte por carretera, el 
servicio de Reclamaciones d-e su Con
sejo Directivo procederá en forma 
análoga -a la determinadla por las nor
m as d^ 1& 25 a la 27 de esta  Orden, 
sustituyendo ál Jefe de la División 
el presidente de la  Jun ta  de Ins
pección de Transportes por Carretera.

30. Los plazos para la  tramitación 
de las reclamaciones serán los siguien
tes. como máximo:

Veinte días hábiles para la recep
ción en el Organismo competente de 
las copias de la reclamación y de'l 
informe emitido por las entidades 
•tra«nsportiSta«s.

Diez días hábiles para la recepción 
en la  División Inspectora 'de la  Red 

• Nacional d« ios Ferrocarriles Españo
les de las copias de la .reclamación.

Quince d ^ s  hábiles para  que los 
agentes superiores de la  Red Nacio

nal de los Ferrocarriles Españoles | 
adscritos a la División Inspectora emi- | 
ta.n ei dictamen correspondiente.

Quince días hábiles para la tram i
tación de'l asunto en el Organismo 
competente, previo pago de derechos 
por entidades no oficiales.

Diez días hábiles que, como plazo j 
máximo de contestación, se fijará «a'l | 
reclamante en la notificación, si la : 
entidad transportista acepta parcial- | 
mente la reclamación. ¡

Cinco d í a s  hábiles pana term inar i 
la tramitación del asunto. j

El incumplimiento de los plazos an- . 
teriormente señalados llevará consigo ' 
sanciones, que serán impuestas por la  
Administración. i

31. En forma análoga a* lo dis- : 
puesto en el artículo 25 y siguientes j  
se tram itarán las reclamaciones que ! 

i afectan a  servicios de transporte «jns_ i  
! peccionados por más de un Organis- 
I mo, siempre qite al informar las en- i 

tidades transportistas las acepten o I 
desechen total o parcialmente, sin ! 
condicionarlas a las restantes enti- 

j dades interesadas. En caso contrario 
I cada Organismo tram itará un expe
diente en la materia de su compe. 

j tencia, común/cando o  informando a 
! la  Dirección General de Ferrer.árriles, 
j Tranvías y Transportes por Carretera 
: cuanto se .relacione con la reclama.
' ción. Esta Dirección G cneral no*tifi- 
i ca.rá 1.a avenencia o extenderá certi- 
¡ ficación de la discordia, según los ca_ 
j sos. en tantos ejemplares como Orga- 
¡ nismos-'inspectores intervengan, remi
tiendo uno ia cada uno de ellos nará 
su traslado ? la entidad transportista, 
al reclamante y «al Servicio Central 
de Estadística;

NORMAS GENERALES
32'. La relación de la Red Nacional 

de los Ferrocarriles Españoles y d? 
las Co-mpañías de Ferrocarriles de 
vía estrecha cop la Dirección Gene
ral d e Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera se hará a 
través de las Divisiones, siguiendo en 
ellas el orden jerárquico de los ser
vicios correspondientes y’ de la ins
pección general. En orden inverso se 
relacionará la Dirección’ General con 
la Red y las Compañías, pero en es
tos casos de urgencia, la Dirección 
General s-e dirigirá directamente a 
ellas, dando conocimiento a la Divi
sión respectiva. # |

La relación de los concesionarios ! 
ebe servicios públicos de transportes 
por carretera con la Dirección Ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera se hará a 
través de las Jefaturas de Obras Pú
blicas, requiriendo- aquélla la actua
ción o informe del Consejo Directivo 
en sus funciones propias definidas en

la base novena de la Ley oe 24 de 
enero de 1941 y en la Ley de’ 11 de 
diciembre de 1942, y la del Servicio 
Central de- Inspección en las funcio
ne^ que le Competan.

33. Las dos Divisiones formularán, 
antes del 15 de noviembre de cada 
año, sus presupuestos de gastos para 
f l  año siguiente, para que vistos por 
la Red Nacional o .las Compañiafc, 
según corresponda, sean informados 
por la Dirección General qe Ferro
carriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera, antes di 15 de diciembre, 
la cual los pasará a la aprobación 
de este Ministerio juntamente con la 
prepuesta de distribución de ios gas
tos entre las entidades inspecciona
das e intervenidas
• Las Divisiones formularán sus pedi
dos de fondos por trimestres adelan
tados, rindiendo cuentas de su inver
sión en la forma y períodos regla
mentarios.

Al final del ejercicio económico na
tural se liquidará el presupuesto apro
bado y el remanente, si lo hubiere, 
se d-secutará del presupuesto que se 
apruebe para «1 año siguiente. Si 
alguna Compañía revertiese al Esta
do dentro de un ejercicio, se le hará 

liquidación correspondiente a la 
fracción de t ;empo durante la cual 
ha sido inspeccionada, o inspecciona
da e mtervenida. ,

34. Las dietas y gastos materiales 
devengados por el personal de las Di
visiones en las inspecciones o servi
cios a usuarios, contratistas, desta
jistas y particulares, en relación con 
los artículos 12 y 17 del Reglamento 
de Policía de.Ferrocarriles, se formu
larán y percibirán por quienes rea
licen el. servicio.

Las remuneraciones que devengue 
el personal de las Divisiones por re
clamaciones, condonaciones, paraliza
ciones, Seguro Ferroviario, confronta
ciones,- informes, tasaciones, perita
jes, expedientes de expropiación, et
cétera, o servicios a usuarios, contra
tistas, destajistas y particulares, y 
las gratificaciones a que tengan de
recho los Delegados del Gobierno' en 
’os Ferrocarriles con garantía de in
terés por el Estado, etc., s? formula
rán por quienes realicen el servicio 
y se distribuirán de conformidad con 
lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 23 de agosto de 1944, aclaratoria 
de la Orden ministerial de 29 de m ar
zo de 1940, en lo que af.cta a ' las 
Divisiones Inspectoras de Ferrocarril 
les y a los apartados a), b) y d), 
teniendo presente que ¿n ios servicios 
administrativos la percepción directa 
del 5 por 100 correspondiente al per
sonal' Auxiliar repartirá en partes 
iguales entre los interventores del
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Estado encargados del Servicio y afec
tos a las Oficinas Centrales, y que el 
25 por 100 de la percepción comple
mentaria correspondiente a la misma 
clase de personal se distribuirá en 
partes iguales entre todos los Inter
ventores del Estado, incluso los en
cargados del Servicio y afectos a las 
OfiC’.nas Centrales.

35. De cuantas aprobaciones y au
torizaciones otorguen las Divisiones 
llevarán cuenta sus servicios estadís
ticos y formarán i esfumines periódi
cos, que notificarán a la Dilección 
General de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes por Cairetera para que 
ésta, a su vez, lo registre en su es
tadística. <

36. Queda derogada la Grden mi
nisterial de 30 de julio de 1942 (pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, de 20 de agosto) y 
cuantas disposiciones se epongán a 
tstas normas.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1944.

PEÑA BOEUF

Itono. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

M I N I S T E R I O  DE 
T R A B A J O

ORDEN de 8 de agosto de 1944 por 
la que se publica la relación núme
ro dos de Montepíos y Mutualida
des cuyos Estatutos o  Reglamentos 
han sido aprobados e inscritos en 
el Registro de esta Dirección G e
neral de Previsión.

lim o. S r . : Para conocimiento de 
las Entidades y particulares a quie
nes- pudiera interesar, y a los efeC- 
tós de la aplicación de las exencio
nes tributarias' concedidas & los Mon
tepíos y Mutualidades de Previsión 
Social,

Este Ministerio se ha servido dis
poner se proceda a la publicación de 
la relación número dos, que a‘ conti
nuación figura, de los Montepíos y 
Mutualidades cuyos Estatutos o Re- 

• glamentos han sido aprobados e  ins
critos en el Registro de esta clase 
de Asociaciones por esa Dirección Ge
neral de Previsión, en uso de las fa
cultades que le concede la Ley de 6 
de diciembre de 1941 y el Reglamen
to para -aplicación de 26 de m «ro 
de 1943:

11. Montepío de Empleados Muni- 
cipa.es de Palma de Mallorca (Ba
leares)^

12. «Día de Haber», del Cuerpo 
Pericial de Aduanas, de Madrid.

13. Caja de Pensiones del Personal 
del Banco Hipotecario de España, de 
Madrid.

14. Montepío de la Asociación de 
Peritos Agrícolas del Estado, de Ma
drid.

15. Montepío de Representantes de 
los Autores Españoles, de Madrid.

16. Soóiedad de Socorros Mutuos 
del Personal de las Fábricas de «El 
Laurel de Baco», de Madrid.

17. Montepío, del Personal de las 
Sociedades Anónimas «Perfum e r i a 
Gal» y «perfumería F loralia»' de Ma
drid.

18. Caja de Pensiones y Ahorros 
del Personal de la «Unión Eléctrica 
Madrileña», de Madrid.

19. Montepío de Previsión Social 
de la «Hispano Suiza», de Barcelona.

20. «La *tyiña, Sociedad- • Filantró
pica de Socorros Mutuos», de Madrid.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de agosto de 1944. — 

P. D., E. Pérez González.

limo. Sr. Director general de Previ
sión,

ORDEN de 8 d e  septiembre de 1944 
por la que se declara vinculada a 
don Juan Achón Gal, de Madrid, 
la casa barata y su terreno señala
da con el número 20 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madrile
ña de Casas Baratas y Económicas, 
hoy número 4 de la calle del Coro
nel Blanco, de esta capital.

limo. é r . : Vista la instancia de don 
Juan Achón Gal, de Madrid, en sow 
licitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones nece
sarias para que realice personalmente 
el pago de los interese^ y el reintegró 
del capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa barata seña
lada con el número 20 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madrileña 
de Casas Baratas y Económicas,-^hoy 
número 4 cíe la calle del Coronel Blan
co (Colonia Iturbe), de esta capital;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pléno dominio de. la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra, otor
gada en Madrid a 14 de abril de 1944, 
ante el Notario don José Gastalver Ji- 
meno bajo el número 361 de su pro./ 
tocolo, inscrita en< el Registro de la. 
Propiedad del Mediodía, y cuya com
pra llizo a doña Consuelo Fernández

de Alarcón y Monnéu, debidamente 
autorizada para transferir los derechos 
de la citada casa barata por Orden 
ministerial fecha 13 de junio de 1944;
. Considerando que, con arreglo a la 

Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a Que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 27 de noviemhre de 1928, 
ante don Jesús Coronas, asciende a 
19.582,36 pesetas, más las cuotas e in
tereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada;

Considerando que las,casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 dél Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposicions legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Juan Achón Gal, 
de Madrid, la casa barata y su terre
no señalada con el número ̂ 0 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Económi
cas, hoy número 4 de la calle del Co
ronel Blanco (Colonia Iturbe), que es 
la finca número 3.794 del Registro de 
la Propiedad del Mediodía, tomo 700, 
libro 169 de la Sección priméra, folio 
203, vinculación que lleva consigo la 
imposibldad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipoteca
rios que con anterioridad a la adjudi
cación se hayan obtenido de cualquer 
entidad o particular yAos derechos re
servados al Estado, Provincia y Muni
cipio, a los efectos del Real Decreto- 
Ley de 10 de octubrp de 1924, sin que 
durante el plazo de cincuenta años, a 
contar desde el 31 de enero de 1930, . 
pueda la finca ser -transmitida a titulo 
distinto del de herencia o donación 
al heredero a quien corresponda el de
recho de sucesión, según las jreglas y 
las condiciones establecidas en el ci
tado Real Decreto-Ley, correspondien
do exclusivamente a este Ministerio 
acordar la desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conoci- ’ 
miento.

Madrid, 8 de septiembre de 1944.— 
P. D., Federico Mayo.

linio. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.
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ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA

Tribunal de oposiciones a plazas de la Escala Auxiliar del Cuerpo General de Administración de la
Hacienda Pública

Continuación a la relación nominal  de opositares admitidos a la práctica de los ejercicios que s e publica en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, en cumplimiento de lo que dispone el número sexto de la Orden de convoca
toria, fecha 12 de mayo próximo pasado. (Publicada la primera el día 16 del mes corriente.)
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1.324.

1.325. 
1326.
1.327.
1.328.
1.329.
1.330.
1.331.
1.332.
1.333.
1.334. 

-1.335.
1.336.
1.337.
1.338.
1.339.
1.340.
1.341.
1.342.
1.343.
1.344.
1.345.
1.346.
1.347.
1.348. 
1.319.
1.350.
1.351.
1.352.
1.353.
1.354.
1.355.
1.357.
1.358.
1.359.
1.360. 
1.301.
1.362.
1.363.
1.334. 
1.365.
1.360.
1.367.
1.368.
1.369.
1.370.
1.371.
1.372.
1.373.
1.374.
1.375.
1.376. 
1:377.
1.378.
1.379.
1.380. 
1.931.
1.382.

1.383.

1.384.

D .a María de los Angeles Santiago Fra
gua ......................................................

D .a María Cruz Santiago Fragua ............
t>. José Domingo Ruiz García ................
D. Clemente Domínguez Sánchez .........
D. Belisario García Penín ....................
D. Santos Santos Migueláñez ................
D .a María Salud Moreno Velasco ............
D .a táaría Elena Ruiz Gil .......................
D. Luis Ruiz González ............. ..............
D. José Mafia Sánchez Laguna .............
D. Francisco Sánchez Martínez ............
D. Alfredo isasi García .............. '....i...
D .a Antonia Martín provecho ................
D .a Italina Vázquez Vázquez ...................
D. Eusebio Iglesias Romero ....................
D. Marcelino Iglesias Romero ................
D .a Angeles García Moreno ......................
D. Si nf orí ano Sánchez Pastor .............
D .a Vicenta Manzanera Cortés ...............
D. José Antonio García García..................
D. Mariano Gallego Sánchez..... ................
D. Luis del Campo López....<..........v ..........
D.a Pura Manzanero Riesco........................
D.a Petra Bárcena Sánchez..................... ‘...
D .a Feliciana Fernández Llamas...............
D. Cástor Rodríguez Núñez........................
D a M.» Concepción Molina Quintanilla...
D. Francisco Prudencio Carasa...................
D a Francisca Majuelos Galán.........1...........
D.a Amalia Fort Ardura...............................
D. Juan Bautista Quirós.............................
D .a PurificaJción Sevilla Marcos..................
D. Antonio Gregorio Núñez Sacristán....
D .a Pilar de Amuedo Forcada...... ...............
D. Tomás Carrillo González......... .............
D. José M.a Ezquerra Núñez.....................
D. Juan Lillo Soler................... ............ .......
D. Jesús Lillo Soler.......................................
D.a Carolina Espinosa García......................
D. Francisco García González........ ........
D. Miguel Velasco Alonso..........................
D .a Aurora Dorotea Romero Miguel..........
D. Alfonso Bonilla Viejobueno..................
D.a Mercedes Palomares Ramos...... ...........
D. Manuel Piñango M oya...........................
D. José Diez de Isla Martínez.../...............
D.a Teresa Verbo Rodenas............... * ..........
D. Diego Sánchez Sánchez.........................
D> Josefa Sánchez Pagan............. ‘..... :......
D. Angel Sánchez Ohuliá............................
D. Vicente Pérez P lana...............................
D.a Pilar Navarro Martínez...... .......... .......
D. José Moya Monreal...............................
D.a M.a Josefa Martínez García..................
D. Joaquín Marín Sánchez..........................
D.a M.a Dolores Gil Martínez........... ..........
D. José Feito M arín......................................
D.a M.a del Rosario Criado y Fernández

de Acevedo .........................................
D .a Ascensión Criado y Fernández de Ace

vedo .......... ...............................................
D. José M.a Caballero Carrilero..... .

6.°
6.°

. 6.°
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0 
6/o.
6.0 
6 °
6.0 
6°

‘ 6.0
6.0
6.0
6.0
3.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
3.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0

6.0
6.0 .
6.0
4.0
6.0
4.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
5.0
6.0
6.0
6.0

6.0

fe.0
6.0

1.385.
1.386.
1.387.
1.388.
1.389. 
1.39Q.
1.391.
1.392.
1.393.,
1.394,
1.395, 

•1.396.
1.397.
1.398.
1.399.
1.400.
1.401.
1.403.
1.404.
1.405.
1.406.
1.407.
1.408.
1.409.
1.410.
1.411.
1.413.
1.414.
1.415.
1.416.
1.417.
1.418.
1.419.-
1.420.
1.421.
1.422.
1.423.
1.424.
1.425.
1.426.
1.427.
1.428.,
1.429. 
1.430s 
1.431/
1.432.
1.433.
1.435.
1.436.
1.437.
1.438.
1.430,
1.440.

1.441.

1.442.
1.443.
1.444.
1.445.
1.445.
1.447.
1.448.

D.a M.a del Carmen Bernal Hornero..........
D. Andrés Ayala García.................................
D. Fernando Clemente Fernández............•
D. Isaac del Vando Martín........................
D Ráfael Mancilla'” Ortega..........................
D. Antonio Aivarez López.............................
D. Joaquín Sánchez Gallego.......................
D. Manuel Monedeio Gómez.....................
D a M.rt dei Carmen JLlopis y Basabe.........
D.a Luz Carmen Sarmiento Gómez.........
D. Julio Rodríguez Ortiz...............................
D. Eduardo Alonso de la Cal...................
D.a Josefa Peña García....'..... ................. .
D. Alejandro Sanz y Moreno......................
D. Constantino Lluch Güemes...................
D. Carlos Iglesias Vilac............................. .
D. Miguel Angel González Calleja .......
D. Ramón Sánchez Juan.............................
D.a Ildefcnsa Hernández García................
D.a M .a Dolores Martínez Morales............
D. Angel Bermejo Gil ................... .
D. Valeriano Campillo Hernández ,
D.a Concepción Hervás Mendoza ............
D. Miguel Ramírez Martell ....................
D .a María del Rosario Martínez García.
D .a Josefa Carreras Cervigón .................
D. Teodoro Santamaría Rodríguez
D. Dionisio Parrilla Sanchiz ...................
D .a Rafaela Esther Caamiña Castañé...
D. Juan Monné Robert ...........................
D. Diego Hurtado Aráez ..........................
D. Joaquín Riera Valentí .......... .............
D. Lucas Parras Acevedo .........................
D .a María Asunción Rodríguez Salón ...
D. Emilio de Orozco y Aparicio ..........
D .a Angeles Martín Fernández ...............
D. Eulogio Ibáñez Ortega .......................
D .a Carmen López Medina .....................
D .a María Soledad Arias Fraile .............
i>. Ignacio Rubio Just .............................
D. Jesús Concejo Delgado ....... ............ .
D. Ricardo Lozano Calvo ........................
D. José María Alcalde de Julián ..........
D .a Dolores Pérez Gómez ..........................
D .a Angela Vázquez Salgado .....................
D. Agustín Fernández Blázquez ............
D. Luis Sor i ano Rodríguez ....................
X>. Alvaro Martínez Pinna y. Alvarez....
D. Luis Taboada Max*tínez .....................
D .a Filomena Ruiz de Elvira Mira .........
D .a Elena Heras Caballero ........................
D .a Eulalia Rodríguez Andión . . . .  
D .a Victoria González-Pardo y Olava^

rrieta ..................................................
D .a Domfhica Margarita S a n  Román

Martínez ............................................
D .a Josefina Toboso Peñafiel ....................
D .a María Paz Sal:s y Krug ....................

• D .a Matilde Navas Pérez-Fajardo .........
D. Félix Mateo González .........................
D\ Jesús Lera Castillo ..............................
D. Joaquín Díaz Alcázar .........................
D. ‘Antonio Navarro Garrido ................

6.0
6.0 
3.°
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0 
6.*
6.0
6.0
6.0 
6-o
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0

/ «.°
6.0
1.0 
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0 ;
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0 ,
6.0
5.0
6.0
6.0 
6.o.
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0 '
6.0
6.0

6.0

6.0
6.0
6.0
5 °44.0
3.0 
6.°
6.0
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1.449.
1.450.
1.451.
1.452.
1.453.

‘ 1.454.
1.455.
1.456.
1.457.
1.458.
1.459.
1.460.
1.461.
1.462.
1.463.
1.464.
1.465.
1.466.
1.467.
1.468.
1.469.
1.470.
1.471.
1.472.
1.473.
1.474.
1.475.
1.476.
1.477.
1.478.
1.479. 
*.751.
1.482.
1.483.
1.484.
1.485. *
1.486.
1.487. 
1.48?.
1.489.
1.490.
1.491. 
1.493. , 
1.49*4.
1.495.
1.496.
1.497.
1.498.
1.499.
1.500.
1.501. 

-1.502.
1.503.
1.504.

. 1.505.
1.506.
1.507. 
1.50-3. . 
1.509'.
1.510.
1.511.

D .a M .a del Consuelo Alvarez Touchard. 
D .a M .a del p ilar M arquina M artínez.
D .a Carm en Llobregát R eig ......................
D. Eugenio Aguí lar Eugenio ..................
D\ A ntonio Castillo Serrano ...................
D. Fernando Ruiz Villagrasa .................
D. M anuel Rodríguez Vaquerizo ............
D. José Luis Melús D opereiro ..............
D. Carlos R kstra  Lun-a ...............................
D. José Carlos Riestra Luna ...................
D. Pablo Buenacasa Continente .............
D .a Asunción Llórente Herrera ..............
D. Aniceto Villanueva Arroyo ........... .
D. Valentín Prado M ontalvo .................
D. Leoncio M oro López ...............................
D. José Caballero G onzález ......................
D .a M aría García Delgado .............. .........
D .a M aría Joaquina Flórez Alvarez
D. José Artes M arco ..................................
D. Luis D iago Terrero ..........................
D. Vicente M ateo Nieto G arcía ......... .
D .a Concepción Vallugera Oliver ............
D. Juan Antonio Agudo Contreras ,̂ , ,
D. Francisco Agudo Contreras .................
D .a Purificación S em a  Candel .................
D. José Andrés Puerta Jordán .............
D .a Luisa Jiménez M aestre .......................
D .a Dolores López Henares ................ ........
D. Agustín Drake Drake _ .........................
D. Gum ersindo Vare la Quiroga ............
D. Manuel Muguruza Gutiérrez ............
D. José Antonio del B arrio G ándara ...
D .a Esperanza G onzález Solans ................
D .a María Paz M uñoz Martínez ................
D. Manuel López M uro ......................... .
D .a Adela Rodríguez Avedillo .....................
D. Alfonso "Cereceda Catalina ................
D a M aría Dolores Llórente García .......
D. Manuel Altolaguirre Cabello ............
D. Francisco Aguiló Bonmín .....................
D .a Isabel Parrillas Galán .........................
D. Fernando Espejo García ......................
D a Amelia^ R íos N oceda ...............................
D .a Julia Novo Oliver ..................................
D. Jesús M ontero Prado .........................
D José Maza Higuera ..............................
D .a Isabel de la Fuente Zam ora . . .v......
D  Angel Martínez Calabote ..................
D Benito Serna González .........................
D José Antonio Moreno Martínez 
D .a Amalia Teresa Gutiérrez Góm ez ...
D a María Consoilacrión Ríos Sidro .......
D Leonardo Embuena Marino ................
D  Manuel Andrés Prado Allende ........
D. Luis Zam arro Guardián .....................
D .a M aría Pilar Gallego Casaubón 
D .a M .a de los Dolores Gallego Casaubón
D.^ Caridad Gallego Casaubón ................
D. Vicente Am or Pérez ....................... .
IX Enrique López de Lizaga González... 
D . Angel Herrán Fernández .....................

*

6.°
6.0 
6.°
6.0 
6.°
6.0
6.0 
6.o.
6.0
6.0
3>
6.0
3.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0 
6.°
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
5.0
3.0
6.0
6.0
6.0
3.0
6.0
6.0 
6.°
6.0
6.0
6.0
6.0 
6.°
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0

1.512.

1.5:3.
1.514.
1.51-5.
1.516.
1.518.
1.519.
1.520.
1.521.
1.522.
1.523.
1.524.
1.525.
1.526.
1.527.
1.528.
1.529.
1.530.
1.531.
1.532.
1.534.
1.535.
1.536.
1.537.
1.538.
1.539.
1.540.
1.541.
1.542.
1.543.
1.544.
1.545.
1.546.
1.547.
1.548.
1.549.
1.550.
1.551.
1.552.
1.553.
1.554.
1.555. 

*1.556.
1.557.
'1.558.
1.559.
1.560.
1.561.
1.562.
1.563.
1.564.
1.565.
1.566.
1.567.
1.568.
1.569. 
1 570.
1.571.
1.572. 
1.573 
1.574.

D .a M aría de la Rivaherrera y Martíne:
Fardo .......................................

D .a M aría Concepción Davó- Berenguer.
D. Ramón Plaza Caballo ........................ .
D. Inocencio M ora M oreno .........................
D. Teodoro Pérez de Madrid y Hornero
D .a R ocí6  Aguilar Igie:ias .......................
D .a Cannen Zam ora Rigueiro ...............
D. Tom ás Mariano Gutiérrez Albizuribe
D .a María del Carmen Mendizábal Calvo,
D .a Petra Guülén Hernánz ........................
D. Antonio Fernández Jgtfesi as ...............
D. Federico Giráldez Rubín de Oelis ..
D. José María Mira R :o ja  ................ .......
D .a María del Pilar García Moreno
D .a Pilar García G arcía  .......... ................ .
D. Francisco Navarro Olmos ...................
D .a Florentina Páez Martínez ...................
D. Justo Serna Gutiérrez ...................... .
D. Manuel Abascal Polvorino ...............
D .a Aipparo Fernández López ...................

‘ D .a Trinidad García G arcía  ............. ....
D. Eligió Rodríguez Sanmiguel .............
D. Manuel Coca Sáez ...............................
D. Amadeo Villanueva Andújar ...........
D. Tom ás López Forníág ...................... .
D. Angel Vecino Molina ............................
D. José de Castro San Miguel ...............
D. Jaime de Castro San Miguel ..........
D .a Josefa Delgado Quesada ...................
D. Félix Esteban Hernández ..................
D. Isidro Baquero Fernández ................
D. Anto?»jo Queimadélos Prieto ..........
D. Juan Antonio González San Román
D. Adolfo Martínez García ...................
D .a Francisca Villena E em al ...................
D. Daniel M °nterve Belda ........................
D .a Carmen Madolell Caballero ...............
D .a Marina Barceló Lacal .......................
D .a M aría Cruz Delgado Gonzáilez
D .a M ercedes Argibay Vallejo ...............
D .a Rafaela Garzón Cejudo ................
D .a Dolores Almagro Martínez ...............
D. José Rus Martínez ................ ?..........
D a Encam ación Martínez M ora ’es
D. Alberto Quiñones Alvarez .......... .
D. Luis Tejada Rodríguez .......................
0 . a Josefa Villarrub:a Sánchez ...............
D .a Manueila Centenera Garrido ..........
D .a M aría Miguel Palomino ...................
D. José Ortiz Carrillo ............. ................
D. Joaquín G arcía Puertas ................ .
D. José G arcía Requena ......................
D. Adolfo Estévez Martínez ...................
D *  María de los Angeles Moral Gonzáleá
D a M.a de la Concepción Espejo .........
D. V icente Hernán Jorrillo ..................
D Lino M artín Pardo .................. f....»........
D. Cecilio Aleo Benítez ..!. . . . . ...............
D. Antonio Fernández Vicente ................
D. Pedro Pérez Cano ..................................
D. Juan Retam ar Herrera ............ ............\

Z
, 6.°

6.°
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0 

2 6.0
6.0
6.0
6.0
4.0
6.0
6.0
6.0 
6.o.
5.0
3.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0 

. ^6.o
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0 

. • 6.o
6.0
6.0
6.0
6.0 
6.° ,
6.0
6.0
6.0 

5 5.o
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
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1.5-75. 
1 576.
1.577.
1.578. 
1.579
1.580.
1.581.
1.582. 
1.583
1.584.
1.585.
1.586. 
1.587
1.588.
1.589. 
1 590.
1.591.
1.592.
1 593.
1.594.
1.595. 
1.1)96. 
í .597. 
1.598.
1 599. 
1.600. 
1.601- 
1.602
1.603,
1.604. 
,1 605. 
1.606. . 
1.607. 
1,608 

1.679. 
1.010. 
1.611.

1 612. 
1.613. 
1.014. 
1.6H5. 
1.016.
1.617.
1.618. 
1.019.

i 1.020.
1 021. 
1.022. 
1.623. 
1.624
1.625.
1.626.
1 627.
1 628. 
1.629.
1.630
1.631 
1.632.
1.634.
1.635.
1.636. 
1.037.

D. Anselmo M odesto Pérez M u rillo ...........
D. Jacobo Ferrer R iquero ...........................
D. Diego Góm ez Pérez ...............................
D.a M atilde Bustos Sousa ................................
D. Francisco Alguacil M enjón . ...............
D a M.a de las M ercedes Aguirre R oger ... 
D .a M a de la Concepción Rojanó,B autista.
D .a M .a Teresa Ibáñez Ballestero ............
D. Ildefonso Freire B aladrón  ...................
p . a Leonor Conde Vela ............ '..................
D. José M .a Sanjuán M aiistán  ..................
D. Ildefonso M oreno Siles ..... .................... .
D. M anuel R am os Janeiro ...........................
D. Juan Cecilio Sánchez Góm ez ...............
D a Rem edios Rom ay M ontero ...................
D. Vicente Jim eno G a r c ía ............................
D .a M .a del Pilar Teresa de Sola  Yuste
D a Carmen Ortiz Ortega .............. .................
D. Tom ás de M erlo Calero ............................
D. Bernardino M ontejo de Castro ...........
D. Eduardo M cntoya Benedicto ...............
£>. José Juan Sáez
D. Juan Manuel Rossy Peña ........ ..........
D. Julio Diez Aroca ..................•.....................
DA Lucia Pascual V alveide .......................
D. R icardo M artín M artínez G utiérrez
DA Vicenta Jiménez G arcía  ........................
D. Celestino Aguí M agán ...............................
D. Francisco M aldonado M aldonado' . . . .
D. Salvador Villegas Fernández . .............
D a M .a del Caim en Alemán Mur ...............
D. Pedro Antonio Tom ás Gil ............ ..........
D. Eugenio Anaya López ............................
D. José Mezas M anrique ...........................
D .a M ,a Teresa' del Saz Olóndriz ............
D a  R edención Gil G arcía  ............................
D .a M .a Rem edios G onzález ŷ  Gutiérrez-

R avé . . . : .............................. .................... .
D. José M .a Bonilla de Lapuerta ...............
D. Eduardo B on illa  de Lapuerta ...........
D .a Elvira Bádía la Calle ...........................
D .a Asunción Hernández Chesa ...............
D .a Carm en Cuyambe T robo .......................
D. José M orán Diez ...... ...............................
D .a M .a del carm en García Miranda ........
D a  Am paro Morales T irad o- ......................
D.a M aría G arcía  Feinánd'ez ...................
D. José R am ón Villegas M artínez ............
D  Angel G alán  de Francisco ....................
D. M anuel Vivanco G uinea ..... .................
D. Joaquín A ntonio Lecina N ájera . . . : ......
DA Secundina. Alvarez Vidal .......................
D Pablo López Rivas ....................... ............
D. Luis Valleio Sánchez ..... .........................
D. Julio Tom asetti Rodríguez ..................
D .a Antonia Soria' Ruiz v................... ............
D. Luis Pérez M artí ........................................
D .a Esm eralda Covo G onzález ....................
D .a M .a Rosa Astray Encina^. ..................
D ;a María Juan Espí ....................................
D Antonio Ballesteros López .................
D. Iéidoro Sot:llos Valencia .....................
P A  V ictoriana Simón Izqu ierdo-............ .

6.°
I.»
6.°

, 6.o
6.0 
6.°
6.0
6.0
6.0
6.0 
6 ° '
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0 
6.<>
3.0 
6.°
6.0
6.ó
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
3.0
6.0
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6.0
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6 o
6.0
6.0
6.0
6.0 
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4.0
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1.638.
1.639.
1.640.
1.641.
1.642.
1.643.
1.644.
1.645.
1.646.
H. 647.
I.648. 
1.049.

1.650.
1.651.
1.653.
1.654.
1.655.
1.656.
1.657.
1.658.
1.659.
1.660. 
1.661. 
1.662.
1.663.
1.664.
1.665.
1.666.
1.667.
1.668. 
1.669.
1.671.
1.672.
1.673.
1.674.
1.675.
1.676.
1.677.
1.678. 
.1.679. 
1.680. 
1.681. 
1.682.
1.693.
1.684.
1.685.
1.686.
1.687.
1.688.
1.689.
1.690.
1.691.
1.692. 
1.6C3.
1.694.
1.695. 
1.C96.
1.697.
1.698.
1.699.
1.700.

DA Cecilia Góm ez y Ñores ........................
D .a Angeles Bayón Ochoa .........................
D .a Rosa Cándida Sáez Sobrevida
D a  Carmen Pneto Rodríguez ................
D. Agustín Presa García .........................
D. Enrique G arcía  Alonso ......................
DA María G loria  Martín M arías ............
PA  M a  del Calmen Revuelta Rodríguez
D. Aurelio Villa Herrera .........................
D a Celerma Revuelta Rodríguez .......
D a  M a  del sagrario  Sánchez G arcía ... 
D a María del Carmen Gim énez y Sáinz

Cabezón ..................................................
D. Antonio Segura Largo .........................
D a María del Coro Amilibia Périquet ...
DA Mercedes pató Andréu .........................
D. Francisco Javier Rubio Rom ero
D A Carmen Pérez Cabrera .........................
D. José Luis Areces Angulo .....................
D. José M aría Martínez Sañudo ............
D. ' Agustín Alvarez Alvarez .....................
D a "Marina Cham borro Pérez ................
D a  Alvina Alonso Serrano .........................
D a M aría ^el carm en Martínez Carballo
D. José María Pérez Beas .........................
D. Hipólito Expósito G arcía  .....................
D. Bienvenido Parra Fernández ............
D a  Aurora Braña Santamaría ................
D a  Basilisa Andrés M uñoz .........................
D a  M aría Asunción fiteyero y C orroza...
D a Carmen M agro Albite .........................
DA Josefa Rodríguez Rodríguez ............
D. Fernando Togores W ittler ................
D. Julián Gregorito Lorenzo Navarro...
D a  Carmen Taroncho Muñoz ............. .
D a  Josefina Pascual M oya .........................
D a  Rafaeila R osado Corchado ................
DA M aría def P ia r  González E chenique/
DA Mercedes Patiño Martínez ................
D. M axim iano García Fernández , , 
D a  M a  Concepción B rágim o’ Fernández
D a  Teresa Corredor Azpiri ......................

' D a  M aría Martínez G arcía  ................
D a  Pilar Tello González .............................
D. Jesús PascuaL Catalá .........................
D a  Isidora Domínguez Sanchidrián .......
D. Miguel Acosta 'M unllo .........................
DA María Adela Vila Vila .........................
D a M aría del Carmen López Pérez i.....
D a  MercedpS Bao Fernández .....................
D. José Balbás Barro ..................................
D. ' José Luis G arcía  Fernández ............
D Luis Angel Panadero Boniquet
DA Herminia García ftivas .....................
D. Valentín Maté Pinto ............. ...............
D. Juan Illescas León y Pérez ................
D. Francisco Oliver G óm ez ...'................
D. Carlos Valentín R íos Alvarez ............
D. Agustín M oya Llobregat ................
D. Manuel Arboledas Colom er ................
D a  Lina Galán Pérez ..................................
D. V íctor Luis Góm ez Pérez . . ..................

6.°
6A
6A
6.°
6.°
6.°
6.°
6.0

/ 6 ' °1 6A
3.0
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3.0 
,6.o
6.0
6.0
6.0
6.0 
6a
6.0
6.0 

,6.° 
6a
6.0
6.0
6.0

D. A.
6.0 
6a
6A '
6a
6a
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1.701.
1.702.
1.703.
1.704.
1.705.
1.706.
1.707. 
1.7<}8.
1.709.
1.710.
1.711.
1.712.

1.713.
1.714.
1.715.
1.716.
1.717.
1.718.
1.719.
1.720.
1.721.
1.722.
1.723.
1.724.
1.725.
1.726.
1.727.
1.728.
1.729.
1.730.
1.731.
1.732. 
1 733.
1.734.
1.735.
1.736.
1.737.'
1.738.
1.739. 
1.740 
1 741. 
1.742. 
1.743
1.744.
1.745. 
1 746.
1.747.
1.748.
1.750.
1.751. 
1'.752. 
1 753.
1.754.
1.755. 
1 756
1.757.
1.758. 
1 759.

-1.760.
1.761.
1.762
1.763.

D. G regorio Hernando Ruiz de Termino 
D. Garlos Morales de Setién y Faclón... 
D .a Francisca Lucía Escobar Portillo 
D .a M .a del Carmen Postigo González ...
D. ’ José Avllón y Ayllón . ; ......................
D .a María Consolación Lagos Fernández. 
D. Juan Am ador M artínez Carrascosa
D. Félix Caballero Bellosillo .....................
D. Félix Ayllón y Ayllón ....................... •.
D. Lino Garcés Gallego .............................
D. Manuel Góm ez Alda ................ .............
D .a M aría del Carm'en González G arcía-

Suelto ...............'.....................................
D. M ariano Salvador Bosque ................
D .a M aría Luisa Pérez de R ojas García
D .a Soledad Pérez Pérez ................... '.........
D. Alfonso López Francisco ....................
D. Eusebio Ramón Navarro ....................
D. Francisco Jesús Zanón M ercado ...
D. Clemente Santomé Castro ................
D. Benito Cancio Rodríguez ......'..............
D .a María del Carmen Lazcano Abella .,.
D .a Antonio de Orbe Día’z .........................
D .a Isabel Sanz Aldecoa .............................
D .a Joaquina Vidaií-rre Eguarás ................
D .a María del Cqro Rica Eizaguirre .......
D. Emiilio Senosiaín G arayor ................
D. Luis Alvarez Domínguez ....................
D .a M aría' Paz Quast Varela .....................
D. Antonio Piñeiro Prieto ............... .....
D. Mario Fernández • Calvo ...... ..............
D. Antonio G :adas Nieto .........................
D a M .a Dolores Rodríguez Rcm án ...........
D .a M aría Ba.rouín Fernández -...................

D. Antonio Alonso Pedemonte ...............
D. José Ganados Espinal ............................
D .a M argarita Roca Sisquella ......................
D .a M .a Lüi-sa Sabrás M artínez ............... .
D. José Rc-ch Canela .......,............... .............
D .a Francisca Baró Villá ....................... ........
D. Em ilio Campos Lucas M ohíno ........
D. Juan Marim ón Puiggener .......................
D. José Campos Locas-M ohino ...................
D .a Salvadora Casa nova Pérez ...................
D. José Gallego Rafecas ...........................
D a Luisa Torm es Blasi ...................................
D .a Concepción CJrenda M iranda ...............
D. José M .a Nicolau Q uera.lt................... .
D. C arlos'Perullés Blázqpez ........ ..............
D. Fortunato Hernando López ...................
D .a. M .a Consolación García Abad ...........
D. A lejandro Nougués Blan-ch ...................
D .a M-a dél Caim en Laborda G isbeit ......

* D .a Gloria Ferned Nivela ...........................
D .3 Teresa Rcsa Masalles Lafulla ...........
D >  M .a Angeles Castel y Angulo ........
D. R am ón  de Cabo Vives ...........................
D .a Pilar Arrufat Ciganda ..... ; ....................
D. R afael Rrío ^bat ..........'..•••.......... .
D. G abriel Antonio Ríos y La sierra.......
D a Carm en Castells Santasusana ...........
D .a. María Antcnieta Bru Ferré ...............

6.0 
3.° 
6.°

• 6.° 
6.°
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0

6.0 
6.°
6.0
6.0 
‘6.0
6.0
6.0
6.0
6.0 
6.°
6.0
6.0
6.0 
6.°
3.0
6.0 
6.o. .

6.0
6.0
6.0
6.0 
6.°

6.0
6.0 
6.° 
6 o 
6>
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0 
’6.o
6.0 
6.° 
6.°
6.0
6.0
6.0
6.0 
O.0 
6.°
6.0
6.0
6.0

1.764.
1.765.
1.766.
1.767. 
1.768

‘ 1.769. 
1.770.
1.772.
1.773. 
1.775.
1 776.
1.777.
1.778. 
1.779
1.780.
1.781.
1 782.
1.783.
1.784.
1 785.
1.786.
1.787. 
1.788 
1.780. 
1.720. 

1.791.
1.722.
1.723. 
1.724 
1.795. 
1.726. 
1 727.
1.723. 
1.729 
1.800. 
1.'801. 
-1 802. 
1.803. 
1.8C4. 
1 8C.6.

. 1.807. 
1.808. 
1 809. 
1.810, 
1.811. 
1.812. 
1.813
1.814.
1.815. 
1816.

1.817.1 
1.8:8. 
1 819. 
1.820. 
1.821 
1.822. 
1.823. 
1 824.
1.825.
1.826. 
1.827 
1.828.

i t
D. Evaristo Arcos Pascual ...........................
D .a' Albina Barriendos Prades ....................
D .a Teresa Borrut y Bieto .......................
D. Francisco' Clapés M aym ó ...................
D. Luis Ferrandiz Giménez ...................
D. Arturo M artínez Duarte .......................
D. Arturo Martínez Duarte ...................
D. M ario Forteza Alberti . . f.....................
D. Luis Vilaplana Tarrago ...t......................
D .a Sara del Fresno de la Torre Verdejo.
D. Vicente Soler Puigdemont ...................
D. Francisco Pérez Hernández ...........
D .a Isabel de M ontolíñ Sisear ...................
D. Antonio Cánovas Muía .........................
D .a Gertrudis Sa-lamero V ila......................
D .a María Cruz Sazatornil Casanova 
D .a M .a del Caim en F ernández. Piñeiro...
D .a M .a Dolores M erino de la Hoz .......
D. Juan Manuel Mateos Vizcaíno ...........
D. Bruno Fabián Miguel Jiménez ...........
D 3 Orosia Laviña Betés ........ ......................
D. Enrique Touceda Palom o ............ ..........
D. Pedro Góm ez Gómez ...............................
P .vD a lm a cia  M ajado Parparacuatro ...
D. Francisco G óm ez M artínez ...........
D. Eugenio Martín Tartilán ....................
D. Luis Navarro Cruz ....................................
D.a D icpisia Venero H ernando ...................
D .a Felicísima Tcqueró Sanz ............ ..........
D. José Jiménez Miñez ..... .........................
D. Antonio Chacón M iras .......................
D.a M .a Amparo Fernández Fei'nández ... 
D .a Julia Carmen Carballo Fernández ...
D .3'lu is a  Pérez del Hierro .......................
D. Ramón Fscuer Peiró ...........................
D .a Antonia Cuartero Cuesta' ........ . .........
D .a Eloísa San Martín Arellano . . . / . ........
D a M .a c e  ios Argeles. Lain Carrasco ...
D .a M ercddes Ruiz Frías . .. ,j ....................

V. Antonio Coronado Rubio .......................
D .a M .a de las Nieves Ortiz López ...........
D. Cipriano Baraja Carretero ...................
D .a I r c re c ia  Rodríguez Zam udio ...........
D .& M .a del Carmen Cervero R idruejo ... 
D .a M.a de la Asunción C erveio R idruejo...
D. José Miguel Morales M artínez ...........
D.a Alicia. González G arcía  .......................
D .a Marina González García ........................
D .a Carmen Aniver Fernández Vázquez ... 
D. José V íctor López de Turiso y San

Martín . . : . .. .......................................... .
r D. Carlos Víllam rbias H injos ............ .

D. Jesús Caballero Díaz ....... 1.,................
P . F errando Rica López ....................... .
D. José Salvador Cárdena .......................
D .a María Zu-beidía Echevarría ...............
D. Fernando G aricano Ortega ...............
D. Antonio Fernández. P é r e z ..................... .
D. Venancio Fúster Fort ........... -...............
D, Francisco Cerda Juan ..........„.............. .
p .  Santiago Camino López ....... ................
D. R am ón R ojo  Rodríguez ........................
D. Vicente M arinó Iglesias .......................

6 . °

6 . °

6 .®

6.°
6 °
6 .®

6.0
6.0 

6 °
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0

6.0 
3 °
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0 
6 0
6.0
6.0 

6.°
6.0
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6.0 '
6.0 
6t.o 
6.° 
6 °

6.0
6.0
6.0
6.0
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6.° 
6.° 
6.°
6 0 
6 .® 
6*.® 

6.® 
6 .®

6.0
5.®
6.® 
6.®
6.0

6.0
6.0 
6 .® 

3 *  
6 .® 
6 ® 

6 .® 

6 .®
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1.829.
1.880.
1.831
1.832.
1.833.
1.834. 
1.835 
1.83?. 
1.837. 
1 838. 
1.809. 
1.840. 
1.841
1.842.
1.843. 
1 844.
1.845.
1.846. 
1.847 
1:848.
1.849. 
1 850. 
1.851.
1.850. 
1.853
1.854.
1.855. 
1856.
1.857.
1.858. 
1.859 
1 .860. 
1.861. 
1.862. 
1.863.' 
1.8,64;
1.865.
1 .866.
1.887. 
1 .868. 
1.869. 
1.87*0. 
1.871. 
f>. 872.
1.873.
1.874.
1.875.-
1.876.
1.877.
1.878.
1.879.
1.880. 
1.881. 
1.882.
1.883.
1.884. 
1.685. 
1 .886.
1.887.
1 .888. 
1 889.
1.890.
1.891,

D.a I^a del Pilar Moreno Cruz ..........* ....
D. Julián Fernández González ..... ..
D a Clotilde Montes Gómez .................* ......
D a Felisa Muñoz Moral .............................
D a M a del Carmen Cantatajo Bravo
D. José Alberto Ferreiro Pérez .......
DA Ascensión Costa Sánchez ......................
D.a Digna Borro Tarrero ....!..... .................
D.a Enriqueta ülzurrun Echevarría ..... .
D.a Juana Hernández Sánchez ......... .
D .8 Pilar Herrero Navarro ........................
D. Elisa ido  Ca-jaJ Lanceta ......................
D .a Angela Tiicás Sanmartín ......... .........
D. Manuel Tisaire Buil ..........................
D.a Pilar Aisa Pérez ,....................................
D.a M.a del Pilar Claver y Coll ..............
D. Juilián Ortigosa Garrido ......................
D. Carlos García Losana .....................
D .a M.a del Pillar Duque Rodríguez ..........
D. Elias Voces Escuredo ..............................
D .a Joaquina Vicente Martín ..................
D.a Concepción González García ..............
D. José Giménez Soler ......;................,...
D. Mariano Izquierdo Gómez ..................
D a Luisa Padilla Galán ...;.........................
D. Joaquín Castro Rubira .........................
D. José Lasserrot Fuente ..........................
D. Enrique Garbia Orgaz ......................
D.a María ae , la Chica Cuevas ...*..........
D.a Josefina Elvira Pato Galán ..............
D. Lorenzo Urraca Gendejas ..................
D. Salvador Rodríguez López ..... : ...........
D. Manuel Arguillo Gómez ......................
D .a Fernanda García Martín ....................

* D.a Gloria Rodríguez Martínez ................
D .a Alicia Casaseca Ca&aseca ...................
D.a Teresa Vara' Vara ........ ; ...... .........
D ,a Matilde Molina de Pailacios ...........
D.a Mercedes Alonso Martín ..............
DA Balbitia -Gil y Gil .............. .......... .
D. José María Irízar Abad .................. .
D. Juan Irízár Abad ................ ...............
D. Pedro Tullols M«ic^io-Quevedo .......
D. Emiliano. Jiménez Mejías ...........
D. Antonino Rubio Gargallo ................
D. Julián Esteban Martin .......................
D. José Olea Navarro ................................ .
D. Miguel Rivera Velásco ......r . „ . . ......
DA Serapia Mercedes Barrera Sánchez.
D, Ricardo Mariscal Sóler ...................
D. José Vidal Iborra ...............................
D. Luis Vidal Bergel -.....................
D. Julio Manso Barbadillo ............ .
D. Pedro' Macías Padilíá. ....^.................
D. Arturo Fernández Alvarez ...........
D. Poncio Ardías Giner .........................
D. Ramón Cura y Araújo ........... ...........
DA Concepción Domenech Domenech ... 
D .4 María Margarita Darías Burguete ...
DA Consueta López Beato .......................
D a María r;el Carmen Ruiz Medina ...
D.a María Luisa Serrano Davín ........
D. Carlos García Crespo ........................

6 «
6.0
6.0 
6.°
6.0
6.0
6.0 
6.° 
6.°
6.0
6.0 
6.°
6.0 
6.«

, 6.6 
6.°
6.0
6.0 
6.°
6.0
6.0 
6.« 
6.°

‘ 6.° 
i *  
6.°
5.0
6.0 
6A
6.0
6.0 
6.°
6.°
6.0

T6.0 
6.°
6.0
6.0 
6.°
6..°

- 6 °  *
6.0 
6>
1>
6.0
6.0 
6.°
6.0
6.0 
6.°
8.°
6.0 
6.°
6.°
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0

1.892.
1.893.
1.894.
1.895.
1.896.
1.897.
1.898.
1.899. 
>1.900.
1.901.
1.902.
1.903.
1.904.
1.905.
1.906. 
I1.90T. 
1.968.

' 1.909.
1.910.
1.911.
1.912.
1.913.
1.914.
1.915.
1.916. 
¿.917. 
1.918. 
1.020.
1.921.
1.922.
1.933. 
11.924.
1.925.
1.926.
1.927.
1.928.
1.929. 
1.930^ 
1.931. 
fl.932.
1.933.
1.934.
1.935.
1.936.
1.937.
1.938.
1.939.
1.940. 

■1.9411.
1.942.
1.943.

' 1.944.
1.945. .
1.946.
1.947.
1.948.
1.949.
1.950.
1.951.
1.952.
1.953.
1.954.

D.a María -de los Milagro® García Crespo
D .a Ascensión Soria Soria ; ......................
D .a Carmen Lozano Salazar ....................’
D. Francisco * Lozano Salazar ...............
D. Pedro Pérez Sánchez .......................
D.a María Pilar Azofra Peña ...............
D. Antonio García Carrillo ...................
D .a Inocencia Sanz Sanz .........................
D .a Angela Lima Varela ...........................
D.a María Teresa Magallón Calvo .......
D .a Aniana Arias Pérez .........................
D. Manuel Cadenas Ramos ...................
D a María Rosa Felinar Urbieta ...............
D .a Ana María Felinar Urbieta ...............
D .a María ddl Carmen Salillás Ibáñez ...
D .a María Petra Calle serrano ...............
D. Alejandro Robledo Robledo ...........
D. Rafael Pérez Escolar .......................  ■
D. Teodoro Pérez Lorrio ........ ..................
D .R María Jesús Pérez Lorrio "...............
D. José Ignacio Maldonado Egea .......
D. Jesús Mail dona do Egea .......................
D .a María del Socorro Montiel Prieto ...
D. Ramón González Alvarez ...................
D. Eloy Colmenarejo Santos ...................
D. Angel Franco Abadito .......................
D .a Enriqueta Torrecilla Serrano ...........
D.a Adriana Vailderrey Mata ...................
D .a Emerenciana Gómez Sayalero ........
D. Luis Fúster Encinar ...........................
D Angel Neira Barahona ...................
D .a María del Pillar Laseca d^ Jugo ......

-D. José María Navarro Santander ...
D Francisco Tomás Mrñano ...................
wD. Carlos Erroz Viejo ............ ...............
D. Joaquín Beltrán Mtgallón ...............
D Pedro Deilgado Fernández ...............
D a María Mercedes Sánchez Abia .......
D a Manuela Peláez y García ...............
DA María del Carmen Peña García .......
DA Jovita Villa de la Hoz .......................
D. Juan Ma-rcitllach Ortiz. de párate...
D. Manuel Luengo Blánquez ...........
D a  Dominga Gascón Platero Hueüves ...
D a Orencia González Babián ...................
D Andrés Hernández Crespo .................
P'. José María Bernal Gómez ..... .........
D. José Luis Jai naga Notario ...............
D. Javier Barbeito Hano.Bustillo ...........
D Luis Romero Gómez .......................
D. Isidro Rodríguez Vicente ...............
D Indalecio Lázaro Lázaro ............•.......
D a María Luisa Gómez Elissalde ...........
D. Adolfo Poncio Chaparrp .................
DA Juana Aiivarez y Núñez ...................
DA María del Carmen Santos Roda ...
D a María Encarnación Gil León ...........
D. David Borruel Pérez ............................
D. Gerardo Benito López .......................
D. José Jiménez Torrecilla ...................
D. Pedro Rivas Maestro ........................
D. Emilio Ayensa y Perales ...................

6A
6 .°
6.°
6A
3.°
6.°
6Á
6A
6A
6A
6A
6.0 
6.°
6.0 
6.° 
6A 
6 .°

• 6A 
6A
6.0 
6A 
6A 
6A 
6A 
6A 
6A 
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6.° 
6A 
6.° 
6A 
6.° 
6A 
6A 
6A 
6A 
6A 
6.° 
6A 
6A 
6A 
6.° 
6A 
3A 
6.° 
6A 
6.°
6.0 
6 .°  
6 .° 
6A 
6 .° 
6A
6.0 
6 .°
6.0
6A
6A
6.0 
6.°
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1.955.
1.956. 
1.9*57. 
1.958.
1.960.
1.961.
1.962.
1.963. 
1.964
1.965.
1.966.
1.967.
1.968.
1.969. 
1.970
1.971.
1.972. 
1.973
1.974.
1.975. 
1 977.
1.978.
1.979. 
1.980 
J.981. 
1.982. 
1 983.
1.984.
1.985. 
1.986 
1.987.

1.888.
1.989
1.990.
1.991.
1.992.
1.993.
1.994. 
1.995

: 1.996. 
1.997.
1 998. 
1.999. 
2.000. 
2.001 
2.002. 
2.003.
2 004.
2.005.

2.006.
2.007.
2.008. 
2.009. 
2.010 
2.011 
2.012.

2 013. 
2 014. 
2.015. 
2016.

D. Ginés Pon-ce Aguilella .......................
D.a Natividad García Serrenes ...............
D.a Consolación Roa Cáceres ...................
D .a Montserrat Catalá Catalá ...............
D. José Waldo Sánchez Yebra .............
D. José Mingúela Morales ....................

D.a M.a Margarita Hernangómez Callejo.. 
D. José Luis Hernangómez Sastre
D. Fernando Antón de Frutos ..................
D.a M.a del Rosario Martinez Marroquin. 
D. José Luis de las Heras Marroquin ... 
D. Higimo Roque Sánchez Rodríguez ...
D. Sebastian Hernández Leandro ..........
D.a M.a del Carmen Verzier Alvarez
D.a Carmen Bueno Luque ...... ................ .
D. Francisco Javier Delgado Larraya ...
D. Antonio Rogelio Gómez Heras ...........
D. Pedro Romero Orea .............................
D.a Avelina Carracedo Carracedo ..........
D. Luis Rivas Ruiz ................/.................
D. Joaquín Fernández Parra ......................
D.a Felisa García Marqués .........................
D> María Purificación Vigal Pérez ..........
D. Aurelio Gal indo Calvo ..........................
D. Félix Gutiérrez Feirero ......................
D. Mariano Bartolomé Pérez ..................
D.;» Blai^a Cuervo Igartúa ..........................
D.a María Cristina Riaza Baizán ..............
D. Julio Lamas Grande .......... ...................
D. Emilio'Fernández Valmayor y Souza. 
D.a Concepción Fernández Valmayor y

Souza .............. .......................................
D. José Manuel Chacón Magenis ..........
D.a Africa Alonso Hemáifdez ......................
D César González Portel-a .................... .
D. Alberto Alardes Valls .........................
D. Gonzalo Lloréns Alemany ..................
D.a Meicedes Saiz Pérez ..............................
D José María Pérez-Milá Zarandieta ...
D. José Zarco Avellaneda ..........................
D.a Pilar Pérez Arroyo ..................................
D.a Matilde Batalla Herce ................... .
D. Maxim i ano Capellán Narro ..................
D. José Miguel Fernández Ace vedo1 .......
D.a María del Pilar Blanco Penide ...........
D. Ricardo Salinas Carballás ................
D. José Octavio Rodríguez Lorenzo .;.... 
D.a Concepción Eva Rodríguez Veleiro ...
D. Pedro Paz Estévez .................................
D.a María Heimesinda Domínguez Fer

nández ......................................1.1........
D. Tomás Alemparte Alvarez .................
D. Manuel Antonio Gutiérrez Baltierra
D Domingo Vateárcel Fernández ..........
D. Salvador Beltrán Montero ..................
D. José Minutó de Latorre .............1...........
D. José Manuel Bra?e Bouza. .̂............. ; .

./ D.a María Soledad Oitiz de Zárate Mi-
menza ................................................... .

D Eugenio Hernansanz Arribas ..............
D a Eugenia- Terradillos Monrov ..............
D.a Ana María Martín Bereterbidc ...........
D. Miguel Cruz Guerrero ...........-..............

6.°
6.0 
6.°
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
3.0
6.0
6.0
6.0 
6°
6 °
6.°
6.0 
3.°
3.0
6.0 

' 6.o
6.0
6.0
6.0 x
6.0
3.0
6.0
5.0
6.0 
■6.0
6.0

6.0 
6o
6.0 
6;°
6.0 
6 o
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0 

. 6.o
6.9
6.0
6.0

6.0
6°
6.0
6.0 
6°
6.0
6.0

, 6.c 
6°
4.0
6.0
6.0

2.619 
2.020. 
2.021. 
2.022. 
2.023. 
2.0¡24. 
2.025. 
2.026 
2.027. 
2.028 
2 029
2.030.
2.031.
2.032.
2.033.
2.034. 
2 035. 
2.036. 
2.07*7. 
2.038. 
2 040. 

‘2.041. 
2.042 
2 043. 
2 044. 
>2.045. 
2.Ó46. 
2.048. 
2,050 
2.051. 
2.0'52. 
2 053.
2.054.
2.055. 
2.056 
2.057. 
2 058.
2.059.
2.060. 
2.061. 
2 063.
2.064.
2.065.
2.066.
2.067.
2.068. 
2 069.
2.070.
2.071.
2.072.
2.073.
2.074. 
2 075
2.076. 
2 077.
2.076.
2.079.
2.080. 
2 0f2 
2.0P4. 
2 065.
2.087.
2.088.

D. Antonio Roso Morales .........................
* D. Poifirt-o García Marco .........................

D.a Julia Gómez Vega .................................
D a ‘Blanca Nieves Echevarría Martín ...
D.a Josefa Arregui Arbeláiz ...... ...............
D.a Josefina Carlos Granda.1 ......................
D.a ETuuarda Izquierdo Raposo ..................
D.a María del Carmen Bayón Gómez ...
D. José Pmeiro Arés .....................................
D. Mario Pórtela Moreno .........................
p. Manuei Saiz Fernánlez ................ .......
D.a Antonia de Pablo Fernández......... .
D. Juan Crespo Sánchez ..........................
D a María Juana Losada y Linde ..............
D.a Blanca Romero San Agustín .............:
D. Jo?.é Vera Núñez ■............................ ........
D. Vicente Lillo Moner .......................

D. Carlos Saiz Lapaz ........... :..................'
D.a María Teresa Rincón Jamar ..............
D Daniel Recuero Argcmániz ..................
D. Manuel García Esteller ........................
D.a Florentina Doria García ...x.......... .
D.a Carmen Herrero García de Vinuesa.
D. Eduardo Artigas Bocana ................
D.a María Teresa Jornet Bailo ...... ...........
D Federico Rodríguez González ..............
D. Tomás Ruiz García .............................
D. Antonio Blasco Rodríguez ..................
D. Julio Medina Redondo ................... .....
Dia María del Carme-n Magadán Mier ...
D.a Adelaida Maralejo Aguilar ..................
D a Feliciana Sagrario Moralejo Aguilar...
D.a Hieronides Lozano Mencía ..................
D .a O feliaNGarcía Calzada ........................ i
D. Miguel Otamendi Arccena ..................
p. Francisco Andrada Pacheco ..............
D. Francisco Recarte y Catalán ..............
D José Olmo Romero ....................... -.........
D. Joaquín Sierra Alonso ........7................
D .a María Manuela Casaseca Hernández.
D.a Ricarda González Alesanco ..................
D. Juan Bautista Vilas Vidal ..................
D.a María Rosario Bencomo Ascanio
D. José Luis Marcos Garrido ..................
D. Miguel Angel Macho Abad ..................

• D. Juan José Martin Marugán .......... .
D. Juan Manuel Martín Barón ..............
D. Alberto Miranda .González ...... ...........
D .a Caimen Navarro Sansóp .....i..............
D.a María Nieves Penas García ............
D. Eduardo Balabasauer Amelivia ..........
D. Luis Diezandmo Nieto ..........................
D. Juan Olive.r Obrador ..............................
D.a Ana María Cacado Solano ..................
D.a Nieves Muñoz Tiemblo ..... ...........
D a Paauita Callao Vela ......... ....................
D. José Jesús Sánchez NAbad ...,*................
D. Gervasio Vicente Arenal ......................
D. José María Tardos Tardos ..................
P .a Caimen Boch Berrer ............./ ...............
D.3 María del Carmen Rodríguez y Tirado 
p. Antonio Alvarez Román ................ .

( D. Eduardo Gutiérrez Gapcia ..................

а.° .
3.o
б.o ' 
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6.0 
6 °
6 o 
6<>
6.0 
6.°
6*
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6.0 
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6.0
6.0 
6o
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0 
6o
6.0.
6.0
6.0.
6.0
6.0 
6o
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0 
6°
0 O
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2.089. 
2 090.
2.091.
2.092.
2.093.
2.094.
2.095.
2.096.
2.097.
2.098.
2.099.
2.100. 
2.101. 
2.102. 
2.103.

2.i 104. 
2:105. 
2.106.
2.107.
2.108.
2.109.
2.110. 
2.111. 
2.1H2. 
2.114. 
2.U5. 
2.1>6.
2.117.
2.118. 
2.120. 
2.121. 
2.122.
2.123.

2.124.
2.125. 
2.1.26. 
2.127. 
2.123. 
2.129. 
2./I30. 
2.13'1.
2.132.
2.133. 
2.13-4.
2.135.
2.136. 
2.157. 
2 138.
2.139.
2.140.
2 .14;.
2 .14'2.
2.143.
2.144.
2.145.
2.146. 
2/147.
2.148.
2.149.
2.150.

D. Antonio Fernández Ugena ....................
D. José Viíches Cruz ....................................
D .a M atilde «Hernández Lastra ..............
D. Antonio Villar Alvarez ............................
D. Julián M artí G onzález .......... .................
D .a Cándida López Benito ......................
D. José María López Pérez ................. .
D. Vicente Félix López ..............................
D. Félix Sánchez Horneros y M artin ...
D. Luis Santo Tom ás Cobog .................
D. Ovidio G óm ez Martínez .....................
D..a M .a de la Concepción R ico  y Maestre 
D.* M aría deil Pilar M artínez Carreras... 
D .a Justa María M arroquí y Avendaño...
D Francisco Fernández Pazos de Pro-

veris ....... *................................................
’ D .a María Fernández y G im énez .......... .
D .a María Manuela López Vázquez
D .a M aría Josefa Varela Santiso ............
D. Juan Merino Centeno .........................
D .a María Concepción Lozano Farrás ...
D. Aurelio A m ba s Ceña ........................
D. Ram ón Soriano G racia ......................
D. Gabriel Oloquell Ginard .....................
D .a M argarita Lladó Torres ....................
D .a Ana Torres y Serrano .........................
D. Antonio Martínez Flórez ...................
D .a María Victoria Ozalla Durán ........
D .a M aría Angeles'López B arra ................
D va Lepnor Pérez Ollaquindia ..........
D .a Mercedes Fernández Aldame ............ ‘
D .a Enrique M artínez pjlps .....................
D. Enrique P acheco Viñegla .....................
D. José G arcía  de la Rasilla y G arcía

de los R íos ....... .................. .
D. Estanislao Gastón González ............
D. Enrique salam anca Martín-Deilgado.
IXa M arífa Teresa Comet Villaverde ........
D. José Ram iret Beut ............. ..............
D .a Eugenia Pereda G ijosos .....................
D. Leonardo Camilo Aláiz Vicente ,
D. vD acio Art^aga Prieto ......................
D Lino Cañibano Rodero .........................
D. G inés Parra M uñoz ..............................
D. Manuel Daza González .....................
D .a Concepción Villalón Capote .................
D .a Marina Ponte Patiño ............. ..............
D .a M aría del Carm en Sánchez Sánchez
D a Petra Rufin Dom ingo ....... .....................
D ,a Ascen-sión Veloso M endaro ................
D .a Inés Pleite y Ugena .........................
D. Fructuoso Fernández y L u c ía -............
D. Julio Carlavilla Alcázar ............ ........
D. Antonio Millán Acebrón .....................
D .a Carmen- Valcárcel CaJlderón ............ .
D. Ram ón Jesús Lozano Hermida
D. José G arcía  del Valle .'........................
D. Julio M artín Villaverde ............. . . . ..  *
D .a M aría Milagros Gómez Mesonero ...
D .a Francisca G óm ez S á e z ,. : ............. ........
D. José Pernas Vicente ......i........... ....<;.
,D.a María Luisa Rua-Figueroa y Pérez.

6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0 
6.o-
tí.0
6.0
6.0
5.0
6.0

6.0
6.0
6.0
6.0
3.0
6.0
3.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0

6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0 '
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
3.0
6.0
6.0
6.0
6.0 

'6.P

2.151.
2.152.
2.153.
2.154. 
2:155.

'2.156.
2.157.
'2.158.
2.159.
2.160. 
2.161. 
2.102'.
2.163.
2.164. 
2:166.
2.167.
3.168.
2.169.
2.170.
2 . 171.
2.172.
2.173.

- 2.174.
2.175.
2.1-76.
2.177.
2.178.
2.179.
2.180. 
2.181. 
2.182. 
2.1i83.
2.184.,
2.185.
2.186. 

•2.187,
2,188.
2.190.
2.192.
2.193.
2.194..
2.195.
2.196.
2.19-7.
2.198.
2.199.
2.200. 
2.201,
2.20-2.
2.203.
2.204. 
2/205. 
2.206.
2.207.
2.208.
2.209.
2.210. 
2.211. 
2.212. 

*2.213.
2.214.
2.215.

D .a Joaquina Góm ez Pariente ................
D .a Francisca Ramírez Peñalver ............
D .a Isidora Guardiola Rom án .................
D .a M .a deü Carmen Cebader y Cardona
D. Fernando Fernández M oreno . . . . ......
D. R afael de Ron Linares .........................
D. Filiberto Pestaña Fernández ............
D. Pablo Enrique Arrabé Yuste .........

vD .a Mercedes M ecerreyes M odrón .........
D. Antonio Eguíiuz G arcía  de Quintana
D. Ruperto Valenciano G arcía  ............
D. Felipe M ayado Carreto .....................
D. M anuel Iguaceil y Jerez .....................
D. Luis Tevar Sánchez .............................
D. José • Pareja González ................... .
D .a Joaquina Fernández-Vega Alonso ... 
D .a M ilagros Herrador González Carada
D. Olegario Rodríguez Campos ............
D. Felipe Santiago de (La Peña Izquierdo 
D. Higinio M arcos de la Vega Sierra... 
D .a M .a del Pilar Bascuñana de Castro
D. Manuel G arcía  Rodríguez ................
IX. Julio Estirado y- Llórente ............. .
D. Juan Manuel Rodríguez Macías ...
D. Manuel Torres Saborido .....................
D. Antonio M artínez Sáenz .....................
P .a Adela Pardo Pita ..................................
D. Am ando Os-sorio Rodríguez ............
D. José Benito Crespo Ríos . . . , ...........
D. Juan Pazos Outeiral ............................
D. Antonio Barrioped.ro Sánchez-Rey...
D. Rogelio Pérez Míguez .....................
D. León Sánchez Dato ..............................
D. Lucio R icardo Gómez* R om ojaro ...
D .a Fernanda Estrada Carantoña ...........
D. Angelí Alvarez Cavadas .........................
D .a M aría Dolores Noreña y Cámara ...
D. Ismael Ramog Valle ............................
EX Francisco Barahona Ruiz ................
D .a M aría Jesús Viamonte Oria ............
D. Jaime Dorda Elips ...................... ...........
D. Isidro Robledo Segovia .........................
D .a Adelaida R obert Asensio ....................
D .a Rafaeíla Cornago Fernández ............
D. Francisco Rageil de Castro ................
D. Diego M artínez Peñalver .....................
D. Em erildo Nieto Fernández ................
D .a M aría Elena Zaratiegui Hormán ...
D .a Luisa Hernán Alcoba .........................
D. Antonio Am o López ..............................
D. Juan Antonio Pérez Car tula ............
D .a Carm en Rom ón M artínez .................
D. Ram ón Escutiá Alcarria .....................
D. Eugenio M oreno .Criado .....................
D. José Vicente López Sempere ............
D. Jcfeé Carballo Dacal ..............................
D .a Angela Calvo Fragua ......................
D. José Labrador Diez ..............................
D. Felipe San José Palacios .......... ..........
D .a Consuelo G arcía Simón ......... ‘..........
D .a María de los Angeles Ordás Martínez 
D^ M ario L -baleta  Rico^ , ...... .
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2.216.
,2.217.
2.218.
2.219.
2.220. 
2.221. 
2.222.
2.223.
2.224.
2.225.
2.226.
2.227.
2.228. 
2.229.
2.231.
2.232.
2.234.
2.235.
2.236.
2.237.
2.238.
2.239.
2.240.
2.241.
2.242.
2.243.
2.244. 
*2.245.
2.246.
2.247.

' 2.248.
2.249.
2.250.
2.251.
2.252.
2.253.

2.254.
2.255.
2.256.
2.257.
2.258.
2.259.
2.260. 
2.201.

2.262.

2.263.
2.264.
2.265.
2.266.
2.267.
2.268.
2.269.
2.270.
2.271.
2.272.
2.273.
2.274.
2.275. 

, 2,276.

D. Carlos Claro Gutiérrez Barrio ......
D. Juan Pedro Jiménez Alfaro Romero
Da  Carmen Vicente González ..........
D. Luis López Fernández .....................
0 .a Isabei Rubio Serrano ....................
D. Bernabé Martín Nava^ ................
D. Carlos Bárcena Conde ........ ........
D.a Elvira Marín Leibar ....... ; ...............
D. Luis Gómez Sierra ........................
D. Alfredo Toledano Vil-ches .............
D. Luis Antero Cabello de España
D. Antonio Domínguez Pardo ....... .....
D. Antonio Rodríguez Parada .............
D. Miguel Gayá García ....................
D. Manuel Lozano García ................
D. Mariano Alastuey Garcés ............
D.a María de las Nieves MigueU Zalote
D. Rafael Hernández Sagarra ............
D.a Josefina Gallego Sánchez .......;...
D.a María Luisa Bartolomé Martínez .. 
D. Faustino Armando Cárdenas Brito.. 
D.a María de los Angeles Rivas López..
D.a Eloísa Rivas López .......................
D. Joaquín Cordero Divilldos .............
Da María Paz Morales González ........
D. Ramón Martin García ...................
D. Martín Polo Martín .................... \ .

D. Ignacio'ViUaplana Miarnáu ............ .
D a María Nuria Vüaplaná Miarnáu 
D.a Rafaela María Cardalda Talvas ..
D. José Pérez Roill ..............................
D. Pedro Sáiz Jaén ................. .......;....
D.a María del Carmen Tuesta" Baile jo..
D. José Luis Gómez Hevia ...... .........
D.a Carmen Avella Fandiño ................

.D A  María de la Concepción Lizondo Igle
sias ............. ................................

0 .a Blanca Ungo .de Velasco Alonso ..
D.a Angela Gómez Martínez ................
D.a María Robles Cerrato ...................
D. Pedro Robles Cerrato ....... ...........
D.a Valentina Cavero Cortes ...............
D.a Felisa Agustina Panadero ............
D. José Rodríguez Alba ...................
D.a Julia Alcu.bierre Martínez d€ Bal

tolomé ..........................................
D.a María de las Mercedes Alejano Vi

cente ................................. ..........
D Santiago Serrano Pendan ..........r...
D 4 Cayetano Lara Ramírez .............. .
D. Tomás de Osma García ...............
D. Fernando de Osma García ............
D a Angela Monje Hernández ...............
DA Carmen, Sergia García García ..... 
D.a María de las Nieves Pérez y Pérez.,
D.  ̂Juan Riaza Bai-rán .....................
D. Femando Evangelista Pulín ........
D José Benítez Cailmestre .............. .
D. Félix García Braojos ...................
D. José Luis Vilches Quero ...............
DA Trinidad Jiménez Siles ...................
D,a Mercedes Escobar Mateos
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6.0
6.0
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^ 6.o
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6.0
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6.0
6.0

6.0
6.0 

. 6.o
6.0
6.0
6.0
6.0 

.. 6.o
■ v6.°

6.0
6.0
6.0
6.0
6.0
6.0

4 '

2.277.
2.278.
2.279. 
2.282.
2.283.
2.284.
2.285.
2.286.
2.287.
2.288.
2.289.
2.290.
2.291.
2.292.
2.293. 
.2.294.
2.285.
2.296.
2.297.
2.298. 
2 299.
2.300.
2.301.
2.302.
2.303.
2.304. 
2.305

 ̂2.307.
2.308.
2.309.
2.310. 
2.911. 
2 312.
2.313.
2.314. 
2 315.
2.316.
2.317. 
2 318.
2.319.
2.320,
2.321.
2.322, 
2.323 
2 3124.
2.325
2.326 
2.927

' 2.328 
2.330 
2 331.
2.332
2.333
2.334
2.335
2.336 

* 2 397
2.338
2.339
2.340
2.341
2.342 
2 343

D. José Linares Fernández .................
D. Antonio Jiménez Siles ....... J ...........
D. José María Vázquez Grandio .......
D. Jesús Anduiza Rodríguez 1...............
D. Emilio Martínez López ....................
D.a Guillermina Laso Rodríguez ..........
D.a María Adolfina Dios Mosquera
D. Epifanio Chapado Gómez .............
D.a Antonia Carrera Albejón .................
D. Angel Galán Alla§ ..................... .
D. Crescencio Hidalgo Corral ............ .
D. Fernando González Villamide ......
D. Benito Calvo López ................ .
0. Pedro José Bartolomé Carrasco ......
D. Agustín Hierro López Sánchez ......
D. Rafael Bóveda Longo .......... ...........
D. Antonio Bemal Castellanos ............
D. Isaías Valle Gil .... ..... ...... .............. ...
D.a Antonia Torres Torreblanca ......... '..1
D.a Concepción Moreno Sansón ........... .
D. Miguel Fuentes Alvarez ......................
D. Isidro Alonso Hernández ...................
D.a Ma  Concepción Iruretagoyena García
D a María Dolores Montes Pérez ...........
D. Andrés Murillas Sánchez ...............
D.a Mvcedes Rodríguez Alonso ...........
0.a María Barber Buira ........................
D.a Concepción Pozuelo Martín ...........
D.a María Luisa Orbegczo Altolaguirre..
D a Julia Escribano tiómez .....................
D. Isidoro Moralejo Aires ..................
D. Carlos ¡Mozo Solana .........................
D> Miguel González Fernández ............
D. Alberto Torres Castiñeira ...'...........
D.a Paz Castañón Castañón ..................
D. Gabriel Gómez Forns ........... .*........
D. Robre/ti Juguera Jaime .....................
D.a María Gómez Satejón .....................
D. José Luis de Juan González ............

, D. José López Lespe .......•...................
. D. Celedonio Alvarez Elena .... .......... .

D.a María Nicolasa Cabanillas Navas
D. Gregorio Alcázar Alcázar ..................

. D. Vicente Tundidor Pérez ................ .
D. Celestino Fernández Navarro .........

. D.a María Consolación Huete Romero .. 

. D. Carlos de la Azuela Rodríguez ........
Da Clara Marugán Moreno ..........
D.a Soledad Ani'bas Andréu ..................

. D.a Carmen Calvo Plaza ................... .....
D. Miguel Martínez San José ..............

. D. Francisco Coy Martínez ........... :.....

.  ̂ D. Antonio Pose de Lalinde ..................

. D. Eleazar Pose.de Lalinde .......

. 0. Antonio Ferrándiz Esteban ...........

. D. Amadeo Arribas Martín ................

. D. Manuel Bérdión Sobrino ..................
" D.a Josefa Raquel Domínguez Calvo ....
. Da Marina Lera Basterra ........... ........
. Da María Desamparados García Romár
. D. Ernestina Chico Farrero ............. .
. D. Jaime Cavadas Cebos .............. ,.....
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2.344.
2.345.
2.346. 
2.347*. 
2.348. 
2 34/9. 
2.360.
2.351.
2.352.
2.353.
2.354. 
2 355.
2.356.
2.357.
2.358.
2.359.
2.360.
2 361. 
2.3612. 
2.363. 2-364. 
2. ¿65. 
2.36*6.
2 367.
2.368.
2.369.
2.370.
2.371.
2.372.
2 378.3
2.374.
2.375. 1 

• 2.376.
2.377.
2.378.

; 2.379.
2.380.
2.331.
2.382.
2.383.
2.384.
2.385.
2.386.
2.387.
2.388. 
2.390. 
2391.2» 392.
2.393.
2.394.
2.395.
2.396.
2.397.' 
2.399. 
2:401'.
2.402.
2.403.
2.404. 
2’405.
2 406. 
2.407. 
2.406.

D .a Carm e n  Bago M artín  ........... ...............
D. Joaqu ín  A lvarez M ateos .......................
D.a R ita  Yáñez Gómez ...................................
D. M anuel G il G onzalo ...............................
D. José E scanilla Lorenzo ...........................
D.a *M.a de las M ercedes G arc ía  M iranda. 
D .a Ana G regoria Rodríguez D ecam po ...
D.a H erm esinda Novo a Gil ...........................
D.a Secundlna Rodríguez López ...................
D .a D elfina de la Verde N avarro
D. Casim iro C ortijo C abarga ...................
D. Fernando, G am o Jim énez .......................
D .a Concepción E steban B allestín
D.a Angela Val verde Abecia .......................
D. Félix. Muñoz Loris ...................................
D. Luis E spada C am acho ...........................
D .a M aría Segovia C abrera ...........................
D .a Ju lia  Alonso G.alán ............... ................
D .a Concepción C astro  Alonso ...................
D .a M aría del Socorro M orales Pérez ...
D. M anuel Alonso Quevedo ...................
D. Ja im e  Abella de C astro ............
D. M anuel G arcía  D uarte  ........ ..................
D-a A ntonia P ardo  M erchán .......................
D. Enrique G irtiérrez S an tiag o  ...............
D. Torpás M uñoz Pérez ................ ..............
D.a Angeles Ripio González ... ....... .........
D. Aquiles y a z  S a lg a d o ................................
D. José M anuel Lage B aiteiro  .............. :...
D .a M aría  D esam parados Alonso P e  r  i s

. * M encheta ..............., ................... .
D .a As-unción'Liria Villoch .........................
D. Carm elo Ja lón  G arc ía  ' ..............•........... .
D .a Amelia Royo G arc ía  ...............................
D *  C lara  Dolores P érez C abanellas .
D .a. M aría  de los Rem edios M ena I #  Seal.
D.a M aría  T eresa Altés S a la fra n ca  _____
D .a M aría P ila r Beng-oechea Cabellos ...
D. Jesús León M artín  ....1...............1.............
D. Luis de -la T orre Arévalo ........ •..............
D .a M aría González Rosell .......................
D. M anuel Cecilio Q uesáda M oya ...........
D. E duardo  F raile  C arrasco .......................
D. Francisco Alfonso P iña l F a r f á n ...........
D. José G arc ía  Pérez ... ................................
D.a M aría Luisa G arc ía  F ernández  ...........
D .a Felisa  Díaz Arras ......... ........... .............
D .a L au reana  Saiz C ayetano .......................
D a V ictoria Lloréns y P r ie to - .......................
D .a G en ara  «Ortega Valle .................. .............
í>.a Eloísa Peláez F ernández .......................
D a M aría  d e l C arm en Ruiz G arc ía  .........
D .a R osalía de C astro  Muloz .......................
Ü .a Dolores Asen jo  Rodríguez ...................
D.a M aría A ntonia A lvarado V idarte  .......
D .a Consuelo Ro>ián H u erta  .............. .........
D .a Angela G utiérrez G árc ía  .......................
D. A ntonio H ernández G u erra  ...................
D. D aniel P ra ts  Ampolla ...........................
D. Joaqu ín  Pablos M artín  ........................
D. Joaqu ín  G uim araenS C aruncho ...........
D .a M arina S agastum e L am pre ...................
D .a M aría  Dolores Pedireira Am or0

6.°
6.0 
6 0
3.0 
6.°
6.°
6.°
6..°
6°
6.0
6.0 
5.°
3.°
5.°
6 o
6.0
6.°
6.0
6.0
6.0 .
6 0
4.°
6.0
6.0
6.0
6.0 
6o  
3.°
6.P
6.0 
6.°
6.°
6.04.0
6.06.0
6.0 
6.°6.0
6.06.0
6.06.0

, 6.o '6.0
5.0 
6.o.
6.0
6.0 .
6.0
3.06.0
6.0
6.0
6.0
6.06.0
6.06.0
6.0
6.0
6.0

2.409.
2.410.
2.411. 
2 4U2. 
2.414.

’ 2.415.
2.416.
2.417.
2.418. 
2 419.
2.420.
2.421.
2.422.
2.423.
2.424.
2.425.

' 2.426.2.427.
2.428.
2.429.
2.430. 
2.43L
2.432.
2.433.
2.434. •
2.435.

, 2.436
2.437
2.438.
2.439.
2.440.
2.441. 
2.442 
2.444. 

2.44-5. 
2.446.

, 2.447. 
2.448 
2.449. . 

’ 2.450. 
2.452. 
2.4/53. 
2.454. 
2I.455.
2.456.
2.457. 1
2.458.
2.461.
2.462.
2.464.
2.465.2.466.
2.467.
2.468.
2.469.
2.470.
2.471.
2.472.2.474.
2.475.

D.a M aría  T eresa  de Lucas L inares .......
D. M anuel Hoyos S an ju án  .......................
D. Angel López-Almódóvar Romero .......
D .a M aría Jesús M ateos M o ren o ................
D. José Wieden Falom ir ............................
D .a M.a L u isa  G arcía-S errano  Rodríguez. 
D .a M aría del C arm en .G arcía-S errano Ro

dríguez ....................................................
D. Aquilino Rodríguez Rodríguez ...........
D. Tom ás Rojo Jim énez ................ ..............
D. M anuel G ranados Gómez .......................
D. Nicolás Jesús Núñez Osona ...............
D .a C arm en Sánchez B e ld a ..... .....................
D. Vicente T ortosa Seoane . .. , ......................
D .a Ciernen tin a  Carballtyres R odríguez ...
D .a Consuelo Sanz M artínez .......................
D .a Isabel Villanueva G arcía ....................
D.a C arm en López de la In fa n ta  ..............;
D .a Isabel B allesteros G ranados ...............
D. Ju a n  B au tis ta  Domínguez Rever t .......
D.a F lora  G arc ía  M artínez ...........................
D .a M anuela Bailón Redondo ..:................
D. Augusto B lanco G ald ín  .......................
D .a M aría  del C arm en del Pozo y Toboso 
D .a M .a del T ránsito  C astellanos Franco.
D. R afael R etes y Sol va t ...........................
D. M anuel Ille ra  G atón  ................... ...........
D. Ju lio  L u ján  T alaya  ....................... '...........
D. B enjam ín Valles López ..........................
D. Eutiquio R énuncio G a lian a  ................
D.fl M aría  Asunción R am os N avarro  ..... í
D. Fabio M auro C asas Alonso ...................
D ,a E ncam ación  T orres Collado ...............
D. Edilberto  G u ru m eta  R iguerp ..............
D a M aría Luisa F e rre r P ineda ...............
D. José Enrique Rodríguez Rodríguez. 
D.a M aría  del C arm en, F ernández C aña

das y Lenza ........................ *..................
D .a T eresa  L lórente do F ru to s  ...................
D. Francisco, B ru ña Salas ...........................
D .a C arm en Buce Tom ás ......... *....................
D .a Dolores G onzález Elias .........................
D. Luis Pard illa  Arias ............. ....................
D.a M aría  del C arm en lle v e s  Conde .......
D .a C ándida G onzález G uerrero  ...............
D. Celestino F ernández  de la  Venta ...
D. C ésar José Cardcro Alvarez ...............
D .a M aría T eresa C arqbaño G u irao '
D.a M aría  del Rosario R avina Méndez ...
D .a Jesusa Lobit Cestero .......¿................. ....
D. Ju lio  M oreno P a ro d y '...............................
D .a P ila r  S adoba San F ru tos ....................
D .a M aría del C arm en C arre ra  P inedo 
D. R am ón Ju lio  de la  L lan a Junco
D.a J u a n a  Rojo. S errano  ...........................
D .a M aría  Pérez O rtiz .........'...........:............
D a M aría  Dolores R incón de Arellano

= Gómez ......................................................
D .al G loria Ronquillo Rubio .....................
D. F rancisco  José Sánchez González ...
L . Augencio Calvo M artín  ...........................
D .a M ercedes Fernández Q u e s a d a ...............
D. José Dom ínguez G arc ía  ........... ...-ti......

\ . .
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2.476.
2.477. 
2.476
2.479.
2.480.
2.481.
2.482. 

,2.483.
i 2.484

2.485.
2.486.
2.487.
2.488.
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2.530
2.531 
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2.533 
2 534 
2.535

• 2.537
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D.a María Olvido Casero Bonardell , , 
D.a María Luisa Muñoz-Rivero López ...
D. Ernesto Treceño Díaz .............. ..
D. Femando Lope Gutiérrez ......................
D.a María Pilar Herrera Fernández 
D a Mariana del Carmen Alvés Bernat ... 
D.a Carolina Gallego Martín Buitrago ... 
D.a Salomé Concepción González Arias...
D. José Martos Mateos ................... ..........

. D. Lorenzo Ibarz Tormos ..........................
D.a María Prieto Hernández ..................
D a María del Rosario Olcina Díaz ..........
D. Eusebio Morante de Diego ..................
D.a Isabel González Frutos ................... .
D a María Luisa González Frutos ..............
D.a Esther Rodríguez Medela ........
D .a Josefa Fernández Arias ..............
D .a María González de la Pinta ...........
D. Francisco Muñoz Baeza ....................
D.a Marina Purificación Sáñchez Igle

sias ......................................................
D. Manuel Illanas Fernández ...............
D .a Filomena Cabanillas Navas ...............
D. * Esteban Nicolás Aparicio Ellees .......
D. Ricardo González de la Fuente.......
D. Felipe Cuesta Llórente .......................
D .a Carolina Saro Aguirre .......................
D.a Consejo Luisa Saro Aguirre ...........
D. Femando Vasco Aguilar ...................
D. Jaime Gargallo Grangel ...................
D. Bartolomé Barceló Roselló ...............
D. Francisco Sánchez Fernández .......
D Pedro Sánchez Fernández ...............
D. Venancio Sánchez Marín ...................
D. Nicanor Tirado Infantes ...................
D. Eduardo Hornero Calle ...................

, D. José* Luis Cristóbal Nogueira ...........
D .a María del Socorro Mateo Bernal... 
D a Araceli Ramos Vía

* D Esteban Ruiz Barriuso .......................
D a María Teresa Quintano Gras .......
D a Dolore} Serra Hernández ...................
D. Manuel Clavijo Matut .......................
D Enrique Silveira Pereira ........... ........
D a Elisa Suárez Trenado .......................
D. Francisco 'García Trenado ...............
D Félix Nicomedes Criado Muñoz .......
D.a Amparo Coronado Pont ■...................
D. Antonio de la Puente Gutiérrez ...

. D.a Pilar Fernández Fernández .............

. D. Luis Ccrdovilla Rcdiiguez .................

. D Antonio Cabo Payán ............................

. D.a Isabel López Muñoz ............................
i. D.a Carmen Pérez Martín ........................
'. D a María Vilacides Parra^........................

D. Federico Moreno Lacosta .................
D.a Pilar Galé y Lacoma ..........................

: D Miguel Rodríguez Gutiérrez .............
D. Emilio Señorena García .....................

r. D.a María Luz Ahvaiez Fernández .........
\ D Telesforo Cayuelas Cánovas ...... :....
!. «D.a Encamación García Valladares .....
i. D. Ceferino Villalba Martínez .................
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2.540.
2.541.
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2.544.
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D. Miguel Mengua! Flores .......... ..............
D. Francisco Bosi Gil .................................
D. Carlos Hernández García ..................
D. José Fanegas Martínez .........................
D .a María de los Dolores Gutiérrez Fer

nández Luanco ..................................
D.a Matilde Vázquez Pedreira ...................
D. Jesús Varela Quíntela Ruiz de Isla...
D. Alfonso Soler'Soler .................................
D.a Pilar Ccbián Merino ...........................
D a Lida Cardenal Giovagnoni ..................
D. José. Comas González «Alberto ..........
D. José Guerra Pérez ........;....................
D Felipe Benito Ordoñana ......................
D. José Martínez RLaño .............................
D. José Herrera Escalante ......................
D. Joaquín Fernández Marcóte Peco ...
D.a María del Carmen Díaz Taboada .......
D. Benjamín Antonio Fernández Pablo... 
D a María de la Asunción Conde Suárez

Llano .....................................................
D. Vicente Manjón Becerra ......................
D.a María Luisa González Ramírez ......
D.a María de los Dolores Sánchez Jiménez
D.a Concepción Blanco Luna ...................
D.a María Josefa Gainza y Meque ..........
D a Carmen Blanco Urbina ......................
D. Julio Barreiro Vi'laboa ................... .....

. D .a María Constantina Rodríguez Arbás. 
D. Rafael Cernuda Pascual de Bonanza. 
D.a María del Pilar Valcárcel Aizpurúa...
D. Luis Herrera Trujillo .................. ........
D. José María García Alonso ...... .
D Carlos Guerra Ortega ...... ..................
D. Avencio Guerra Ortega ..... :...............
D. Pablo Ségovia Escobar ...... ................. .
D a Virginia Serna Lozano ........ ..................
D. Lorenzo Torrente Pimentel ..............
D.a Josefa Reguera Díaz ..............................
D a Angeles Jul Rodríguez .......................
D.a María del Carmen Maldonado Palero
D a Matilde Campóamor Juarros ..;......... .
D a María Rodríguez González ...... .......
D. José Luis Rubiera García ............. !...
D. Luis Rodríguez López ........v .............
D Carlos Pérez de Bricio ...... ..................
D. Emilio Olmeda Morenco ......................
D. José María Nieto Auñón ......................
D Juan Antonio Suárez Tamayo ..........
D.a Josefá-Hernando Cámara ................
D. Vicente Mayo Hernández ......................
D. Andrés Mendizábal Gutiérrez ...... -..
D.a Encamación García Martínez .........
D a María Rosa García Riaza .................
D Juan Bautista Vidal Cazaña Ruiz ... 
D.a María del Carmen Fernández de Are-

llano Suárez Inclán .........................
D a María del Rosario Ruiz Martínez ...
D Vicente Zafrilla Pérez ...... ....... ...........
D. Manuel Ramírez Bautista ...... ...........
D.a Bernarda Gómez Bosque ......................

{Continu
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes (Sección  Precios y
Mercados)

Circular número 488, por la que se anula la 477 y se rectifican los precios sobre vagón de las distintas  
variedades de legumbres para la campaña agrícola 1944-45 que se determinaban en la Circular número 477.

FUNDAMENTO
Habiéndose observado algunos errores en la clasificación por número de granos en onza de garbanzos que 

se hace en la  Circular de esta Comisaria General número 477, así como también en algunos precios de los que 
en ella se fijan, dicha Circular número 477 queda anulada en su totalidad, debiendo ser la clasificación y precios 
que rijan los que  a continuación se detallan:

P r e c i o s

ZONA NORTE
JUDIAS

Qm.

Pesetas.
ZONA NORTE

LENTEJAS

Qm.

Pesetas.

Provincias d.e León, Palencki 
y Zamora ,

Judias) pintas corrientes o garbanzadas, sobre
vagón ...........1.......................................................

Judias tipo blancas, de Riñón o Canarias, so
bre vagón .......................................................... .

Provincias de Galicia
.Clase corriente, sobre vagón................... ....:......
Clase Riñón ............................................................
Provincia de Asturias
Clase' selecta, sobre, vagón...,../........ 7........ .......
Clase intermedia ................ ...................................

GARBANZOS
Precio sobre vagón en Leónt 

Salamanca y Patencia
De menos de 45 granos en onza...... ............ .
De .45 a 54 ídem............................................ ........
De 55 a 65 ídem.......... .................. .......................
De 66 a 85 ídem.............. \........... .........................
De más de 85 fdem y partidos........................... .
Provincia de Salamanca. ¡

Tipo Pedrosillanos
Hasta 59 granos en onza................................... '.
De 60 a 85 ídem....................................................

- De más de 85 fdem y partidos...........................
CUPO «EXCEDENTE»

Precios sobre vagón en las provincias 
de León, Salamanca y  Palencia

Dénmenos de 45 granos en onza...........................
De 45 a 54 ídem........ .'......................................
De 55 a 65 ídem.......................... ................. ........
De 66 a 85 ídem....................................................
De más de 85 ídem y partidos.....*....... .............
Provincia de. Salamanca.

Tipo Petdrosillano v
Hasta 59 granos en onza....... ........... ..................
De' 60 a 85 ídem................ ................................
Dp más de 85 ídem y partidos...........................

GUISANTES
Precios sobre? vagón en las provincias de Pa

tencia y Salamanca................ ....................... .

268,256

300.85

258.00 
293,70

300.85
278.40

321,25
280.45 
197,75
184.40 
147,20

263.10
187.50 
144,15

407,90
365.50 
278,60 
264,80
227.10

347.50
268.00
223.45

73,05

Precio sobre vagón en la provincia de Salaman. 
ca. Todas variedades...-......................................

Provincias ce León y Falencia
Clase comente .......................................................
Tipo Riaño ...................................................

CUPO «EXCEDENTE»

Precio sobre vagón en la provincia de Salaman. 
ca. Todas variedades.........................................

Provincias ce León y Pahncia
Clase corriente ....... ;...........................................
Clase Riaño ............................................................

Z O N A  S U R  
GARBANZOS

De menos de 55 granos en onza, sobre vagón..,
De 55 a 65 ídem, ídem................................ '........
De 66 a 85, ídem, ídem....1.................................
De más de 85 ídem y¡ partidos, ídem.................

GARBANZOS MULATOS

Hasta 59 granefe en onza, sobre vagón.............
De 60 a 85 ídem, ídem................ ........................
De más de 85 ídem y partidos, í'dem.................

GARBANZOS BLANCOS CASTELLANOS

De fíenos de 45 granos en onza, sobre vagón.
De 45 a 54 ídem, ídem.........................................
De 55 a 65 ídem, ídem..........................................
De 66 a 85 ídem, ídem..........................................
De más de 85 ídem y partidos, ídem.................

LENTEJAS

Provincia de Granada, sobre vagón....................
Restos de las provincias.................... ...............!..

CUISANTES
Provihcia de Toledo, sobre vagón../....................
Restos de las provincias...................................... .

AVILA
GARBANZOS

De menos de 40 granos en onza, sobre vagón.
De menos de 45 ídem, ídem..................................
De 45 a 50 ídem, ídem..../....'............................ .
De 51 a 58 ídem, ídem............................ ............
De más de 80 ídem, idean......................................

178,00

190.40 
23'1,60

259,65

272.50 
. 315,30

289.72
206.90
193.77 
146,30

267.50 
191,75 
148,32

330,12
289.72
206.90
193.77
156.40

186,68
198,80

83.68
85,70

370,745
335.395
294,995
212,175
161,673
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CUPO «EXCEDENTE» -

Qm.

Pesetas.
GARBANZOS MULATOS

Qm.

Pesetas.

De menos de 40 granos en onza, sobre vagón.
De menos de 45 ídem, ídem...............................
De 45 a 54 ídem, ídem.........................................
De 55 a 65 ídem, ídem.........................................
De 66 a 85 ídem, ídem.........................................
De más de 85 ídem, ídem..................................

En tas zonas típicas se podrán aumentar los 8 
precios en 20 pesetas por quintal métrico.

GUISANTES
Precios sobre vagón................................... -...........
Idem (cupo excedente) ....... .................................

LENTEJAS
Precios sobre vagón................................................
Idem (cupo excedente) ...................... ;...............

B A L E A R E S

GARBANZOS
Precios sobre vagón................................................

C I U D A D  R E A L ,  

GAREANZOS
De menos de 45 granos en onza, sobre vagón.
De 4'5 a 54 ídem, ídem............................... ..........
De 55 a 65 ídem, jdem ..........................................
De 66 a 85 Idem, ídem ..........................................
De más de 85 ídem y partidos, ídem ....:..........

GUISANTES
Precios sobre vagón............................./..................

LENTEJAS
Precios sobre vagón.......................... ......................

H U E L V A  

GARBANZOS BLANCOS *

De menos de 55 granos en onza, sobre vagón.
De 55 a 65 ídem, ídem ............................... .........
De 66 a 85 ídem, ídem........................ .................
De más de 85 ídem y partidos, ídem .................

441,445
406,095
365,695
282,875
269.745
232,376

nteriores

70,005
140.705

l?l,00-5
241.705

197,005

317,00
276.70 

. 193,90
180.70 
143,40

71,18

184.30

283.70 
200,90
187.70
140.30

Hasta 59 granos en onza, sobre vagón.......;....
De 60 a 85 ídem, ídem.........................................
De más de 85 ídem y partidos, ídem.................

V A L L A D O L I D

g a r b a n z o s

De menos de 45 granos en onza, sobre vagón.
De 45 a 54 ídem, ídem .........................................
De 55 a 65 ídem, ídem.......................................
De 66 a 85 ídem, ídem.........................................
De más de 85 ídem y partidos, ídem.............

GUISANTES

Precios sobre vagón.......................... ......................

LENTEJAS

Precios sobre vagón (tipo país )...,.....................

Z A M O R A  

j GARBANZOS BLANCOS CASTELLANOS

D q menos de 45 gramos en onza, sobre vagón.
De 45 a 54 ídem, ídem.........................................
De 55 a 65 ídem, ídem .........................................

; De 66 a 85 ídem, ídem....... ..................................
De más de 85 ídem y partidos, ídem .................

GARBANZOS PEDROSILLANOS

Hasta 59 granos en onza, sobre vagón........ i .......
De 60 a 85 ídem, ídem.................... .....................
De más de 85 ídem y partidos, ídem....................

En las zonas típicas como Fuentesaúco y &r 
podrán aumentar los anteriores precios en 20 p 
quintal métrico.

GUISANTES

Precios sobre vagón........ ......................................

LENTEJAS

Precios sobre vagón....... ........................................

261,50
185.70 
142,30

327.10
286.70 
203.90 
190,77 
153,40

83.68

184.68

328,37
287,97
205,15
192,02
154,65

270,80
195,06
16-1,62

íálogas se 
esetas por

8<j,93

184.68

Primas.—Su abono y contabilización

La prima da 70 pesetas en quintal 
métrico que señala el Decreto del Mi
nisterio je  Agricultura de 3-0 de sep
tiembre de 1943 y Circular fiúrn. 472 
para el cupo excedente, será pagada 
por los encargados de hacer la reco
lección en las provincias que no lo 
efectúe el Servicio Nacional del Tri
go a ios productores, debiendo de lle
varse una perfecta cuenta de las can
tidades ' tanto por las Comisarlas de 
Recursos como por las Delegaciones 
Provinciales, a fin de distribuirlas 
únicamente a colectividades, para evi
tar el confusionismo que se produci
ría en la venta al público con dos 
precios d ’StintOS.

Requisitos en facturas
En tas facturas que extiendan los 

expedidores harán constar concreta

mente la calidad y precio correspon
diente, a los fines de perfecta com
probación en las liquidaciones de pre
cio efectivo.

Propuestas de «precio oficial»
Las Juntas Provimciaise de Precios 

que lo consideren pertinente harán 
nueva propuesta de precio oficial, 'par
tiendo de estos precios de «sobre va
gón», que se considerarán como ba
ses, y de los fijados por ©1 Servicio 
Nacional del Trigo para aquellas pro
vincias en Que dicho Organismo ha
ga ia recogida y distribución de cu
pos, que son los mismos ya señala
dos’ por el S. N. T .'para la presente 
campaña, los  ̂cuales fueron aproba
dos por la Dirección General die Agri
cultura,, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto de 30 de septiembre 
de 1943 y Circular 472, en forma de

media ponderada, exponiendo la fór
mula en la propuesta a efectos de 
aplicación de los beneficios de los al
macenistas receptores.

Madrid, 14 qe septiembre de 1944.— 
El Comisario general, Rufiino Beltrán.

Para superior conocimiento: Excelen- 
tísimvjs señores Ministros de indus
tria y. Comercio, Agricultura y Go
bernación.

Para conocimiento; limo/, Sr. Fiscal 
Superior de Tíusas.(

Para conocimiento y cumplimiento: 
Excmoá. Sres. Delegados provincia
les de Abastecimientos y Trans
tes, limos. Sres. Comisarios de' Re
cursos y Delegado nacional dfel Ser* 
vicio Nacional del Trigo.
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M IN IS T E R IO  DE E D U C A C IO N  
N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza 
Primaria (Construcciones Encolares)

Concediendo, en principio, al Ayun
tamiento de Carabaña (Madrid) la 
subvención de 30.000 pesetas para la 
construcción directa de un edificio 
destinado a seis casas-habitación.

Visto el expediente incoado por el 
señor Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Carabaña (Madrid) solici
tando subvención del Estado para cons
truir directamente en dicha localidad 
un edificio destinado a seis casas-ha
bitación para los Maestros;

resultando que, con fecha 26 de ju 
nio de 1943, fué remitida a la Oficina 
Técnica para' Construcción de Escue
las, de este Departamento, para su in
forme, el proyecto formulado por el 
Arquitecto don Julián Laguna Serrano;

Resultando que, con fecha 7 de fe
brero próximo pasado, dicha Oficina 
Técnica informa favorablemente;

 Considerando que, según lo dispues
to en el articulo quinto del Decreto 
de 7 de febrero de 1936, el Estado 
p u e d e  conceder subvenciones a les 
Ayuntamientos que construyan direc
tam ente edificios destinados a casas- 
habitación para los Maestros;

Considerando que, según lo dispues-v 
to en el artículo .cuarto del Decreto 
antes mencionado y en el párrafo ter
cero del artículo 16^del Decreto de 15 
de junio de 1934, la cuantía de di
chas subvenciones será de 5.000 pese
ta^ para poblaciones de 6.000 o me
nos habitantes, por cada casa-habita
ción, y que el pago de la misma se 
realice en dos plazos: el primero, al 
«cubrir aguas», y el segundo, cuando 
estén totalmente term inadas las obras,

Esté Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto formulado por el Arquitec
to ; don Julián Laguna Serrano para 
la construcción , directa por el Ayum 
tamiento de Carabaña (Madrid) de un 
edificio destinado a seis casas-habita
ción para los Maestros de dicha loca
lidad y conceder en principio al refe
rido Ayuntamiento la subvención de 
30.000 pesetas, que se abonará en los 
dos plazos señalados en el artículo 16 
del Decreto de 15 de junio de 1934, 
previas las oportunas visitas de ins- 

 peoción..
De Ordpn comunicada por el exce- 

lentísimo señor Ministro lo digo a

V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de julio de 1944.-—El Di

rector general, Romualdo de Toledo.
Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamien

to de Carabaña (Madrid).

Dirección General de Bellas Artes

Concediendo el plazo de diez días para 
q ue completen su documentación 
los señores qu e se citan y que han 
de tomar parte  en los ejercicios de 
oposición a la plaza de Conserva
dor-Restaurador de la Escultura, va
cantee n el Museo Nacional de Arte 
Moderno.
Dentrb del plazo señalado para so

licitar tomar parte en los ejercicios 
de oposición para proveer la plaza de 
Conservador-Restaurador de la Escul
tura, vacante en el Museo Nacional 
de Arte Moderno, anunciada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
correspondiente al día 22 de marzo 
último, solicitan tomar parte en ia 
m isma: don Gregorio Domingo Gu
tiérrez, don Ramón Matéu Monten- 
nos, don Luis Marco Pérez, don José 
María Alcácer Guzmán y don Víctor 
González Gil. Los señores don Grego
rio Domingo, don José María Alcá
cer y don Víctor González Gil, tienen 
la documentación completa, y quedan 
definitivamente admitidos. A los se
ñores don- Rámón Matéu Montesinos 
y don Luis Marco Pérez, les faltá, al 
primero, toda la documentación, y al 
señor Marco Pérez, el recibo de la 
Ha£ilitac:ón del Ministerio de haber 
satisfecho lor derechos correspondien
tes. .

Lo que de conformidad con lo dis
puesto en el Reglamento de Oposicio
nes de 8 de' abril de 1910,

Esta Dirección General ha resuel
to hacer público, concediendo a ios 
señores Matéu y Marco Pérez ei Pla
zo reglamentario de diez días para 
que completen su documentación, a 
contar desde la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, no siendo admitidos \a la 
práctica de los ejercicios si así río lo 

otúan, quedando definitivamente ex
cluidos.
 Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 13 de septiembre de 1944. 
El Director general, Juan  de Contre- 
ras. 
Señor Jefe de la Sección «Fomento 

de las Bellas Artes».

Concediendo el plazo reglamentario 
de diez d ías para completar su do
cumentación a los señores aspiran
tes a las plazas de Restauradores- 
Forradores de la Pintura, vacantes 
en el Museo Nacional de Arte Mo
derno.

Dentro del plazo señalado para so
licitar tolnar parte en lo-s ejercicios 
de oposición para proveer dos plazas 
de Restauradores - Forradores de la 
P intura vacantes en el Museo Nacio
nal de Arte Moderno, y cuya provisión 
fué anunciada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO . correspondiente 
al día 14 del pasado mes de marzo, 
solicitaron temar parte en la misma 
don Ricardo Camino Calvo, don Ra
fael Aguado Arnal y don Eduardo 
Santos Murillo.

A don Ricardo Camino Calvo le fal
ta el recibo de la Habilitación del Mi
nisterio, acreditativo de haber satisfe
cho los de.echos correspondientes; a 
don Rafael Aguado Arnal le faitan 
el certificado de adhesión, de Falange 
Española Tradición a lista y de las 
J. O. N. S.; el de buena conducta, de 
la Alcaldía; el facultativo, y el recibo 
de la Habilitación del Ministerio de 
haber satisfecho los derechos oportu
nos, y a don Eduardo Santos Murillo 
le faltan el certificado médico, el de 
buena conducta, de la Alcaldía, y el 
recibo de la Habilitación del Ministe
rio, justificativo de haber satisfecho 
los derechos reglamentarios.

De conformidad con los preceptcs 
del Reglamento de Oposiciones,' de 8 
de abril de 1910,

Esta Dirección General ha re
suelto conceder a los tres expresados 
señores el plazo reglamentario de diez 
días para completar sus respectivas 
doc um en i aciones, plazo que empezaiá 
a contarse a partir de la publicación 
de la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, acl Virtiendo- 
les que do no efectuarse así quedarán 
definitivamente excluidos. Fuera dei 
plazo señalado en la convocatoria pa
ra  la* presentación de las oportunas 
instancias solicitando tomar parte én 
la oposición, ha presentado la suya 
don Antonio Bisquert Pérez, por lo que 
queda definitivamente excluido.

Dios guarde a V. S. muchos años. . 
Madrid, 13 de septiembre de 1944.— 

El Director general, Juan  de Contre- 
ras.

Sr. Jefe de la Sección «Fomento de 
las Bellas Artes»,


